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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES HONORABLE SENADO  

DE LA REPÚBLICA, HONORABLE  
CÁMARA  DE REPRESENTANTES

ACTA CONJUNTA NÚMERO 01 DE 2020

(noviembre 3)

SESIÓN MIXTA

“Sesión Presencial (Mixta) con las restricciones 
legales vigentes de Bioseguridad”

Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2020-2021

Primer Periodo

Sesiones Conjuntas

El día tres (3) de noviembre del dos mil veinte 
(2020) previa citación se reunierón en sesión 
mixta en la plataforma virtual ZOOM y de forma 
presencial en el recinto del Senado en el salón de la 
Comisión Primera de Senado Guillermo Valencia 
– Capitolio Nacional sede social del recinto del 
Senado, los Honorables Senadores miembros de 
la Comisión Primera del Senado y los Honorables 
Representantes miembros de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes con el 
fin de sesionar conjuntamente de conformidad 
con el mensaje de urgencia y sesiones conjuntas 
solicitado por el Presidente de la República al 
Proyecto: Proyecto de ley número 234 de 2020 
Senado, 409 de 2020 Cámara, “por la cual se 
expide el Código Electoral Colombiano y se 
dictan otras disposiciones”. 



Página 2 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 3

I

Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia de las sesiones conjuntas 
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera del 
Senado llamar a lista; contestaron en forma presencial 
en la plataforma virtual ZOOM los Honorables  
Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade de Osso Esperanza

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Cabal Molina María Fernanda

Enríquez Maya Eduardo

Lara Restrepo Rodrigo

López Maya Alexánder

Name Vásquez Iván

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Pinto Hernández Miguel Ángel

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán, y 

Velasco Chaves Luis Fernando.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes y se conectaron en la plataforma virtual 
ZOOM los Honorables Senadores: 

Gallo Cubillos Julián 

García Gómez Juan Carlos

Guevara Villabón Carlos

Lozano Correa Angélica

Ortega Narváez Temístocles, y

Petro Urrego Gustavo Francisco.

La Secretaria de la Comisión Primera del 
Senado informa que en esta célula Legislativa se 
ha registrado quórum Decisorio.

Los Honorables Senadores 

Alexánder López Maya

Paloma Valencia Laserna, y 

Luis Fernando Velasco Chaves radicaron las 
siguientes constancias:
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La Presidencia solicita a la Secretaría 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes proceder al llamado a lista y 
contestaron presencialmente y se conectaron 
a la plataforma virtual zomm los Honorables 
Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancurt Erwin
Burgos Lugo Jorge Enrique
Córdoba Manyoma Nilton
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Losada Vargas Juan Carlos
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Robledo Gómez Ángela María

Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Édward David
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Representantes: 
Calle Aguas Andrés David
Hoyos García John Jairo
Matiz Vargas Adriana Magali
Padilla Orozco José Gustavo
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Sánchez León Óscar Hernán y 
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime.
Dejaron de asistir los Honorables Representantes: 
Asprilla Reyes Inti Raúl
Peinado Ramírez Julián, y 
Wills Ospina Juan Carlos. 
La Secretaria de la Comisión Primera de la 

Honorable Cámara de Representantes informa que 
se ha registrado quórum decisorio en esta Célula 
Legislativa.

El texto de la excusa es el siguiente: 
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Los siguientes Honorables Representantes 
dejan constancia por qué no asisten de forma 
presencial: 

Erwin Arias Betancourt
Juan Manuel Daza Iguarán
Harry Giovanny González García
Buenaventura León León
José Daniel López Jiménez
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime, y 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache. 
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22 811

23 811

24 811

25 811
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26 811
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Siendo las 10:04 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Ábrase la sesión y proceda el secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

Cuatrenio 2018-2022 Legislatura 2020-2021
PRIMER PERIODO

“Sesión Presencial con las restricciones legales 
vigentes de Bioseguridad”

Día: Martes 3 de noviembre de 2020
Lugar:  Recinto del Senado y salón de sesiones 

Comisión Primera de Senado - Capitolio Nacional
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del Quórum
a) Comisión Primera del Honorable Senado de 

la República
b) Comisión Primera de la Honorable Cámara 

de Representantes
II

Consideracion y Aprobacion de Actas
Actas Sesiones Conjuntas

Acta Conjunta número 01 del 10 de septiembre 
de 2019, Gaceta del Congreso número 944 de 2019; 
Acta Conjunta número 02 del 10 de diciembre de 
2019, Gaceta del Congreso número 53 de 2020; 
Acta Conjunta número 03 del 11 de diciembre de 
2019, Gaceta del Congreso número 106 de 2020.

III
Consideracion y votacion de proyectos  

en primer debate
1. Proyecto de ley número 234 de 2020 

Senado, 409 de 2020 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y 
se dictan otras disposiciones. 

Autores: Ministra del Interior, Dra. Alicia Arango 
Olmos, Registrador Nacional doctor Alexánder 
Vega Rocha, Presidente Consejo Nacional Electoral 
doctor Hernán Penagos Giraldo. 

Honorables Senadores: Carlos Guevara 
Villabón, Aydeé Lizarazo Cubillos, Manuel Virguez 
Piraquive, Andrés García Zuccardi, Gustavo Petro 
Urrego, Gustavo Bolívar Moreno, Miguel Ángel 
Pinto Hernández. 

Honorables Representantes Modesto Aguilera 
Vides, María Cristina Soto de Gómez, Mauricio 
Parodi Díaz, Faber Muñoz Cerón, José Daniel 
López, Martha Patricia Villalba, John Jairo 
Bermúdez, Carlos Julio Bonilla, John Jairo Berrío, 

Nilton Córdoba Manyoma, Jairo Reinaldo Cala, 
Ángel María Gaitán, Buenaventura León León, 
Adriana Gómez Millán, Irma Luz Herrera.

Ponentes: Primer Debate: 
Senado: Honorables Senadores: Armando 

Benedetti Villaneda (Coordinador) Roy Barreras 
Montealegre, Fabio Amín Saleme, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Temístocles Ortega Narváez, Germán 
Varón Cotrino, Alexánder López Maya, Esperanza 
Andrade de Osso, Juan Carlos García Gómez, 
Ángelica Lozano Correa, Iván Name Vásquez, Paloma 
Valencia Laserna, Santiago Valencia González, 
Carlos Guevara Villabón, Eduardo Pacheco Cuello,  
Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo Cubillos. 

Cámara: Honorables Representantes Julio 
César Triana Quintero, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Vega Pérez (Coordinadores), 
Óscar Sánchez León, Andrés Calle Aguas, Jorge 
Burgos Lugo, John Jairo Hoyos García, Édward 
Rodríguez Rodríguez, Óscar Villamizar Meneses, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Juan Carlos Wills 
Ospina, Buenaventura León León, Jorge Méndez 
Hernández, Juanita Goebertus Estrada, César 
Lorduy Maldonado, Carlos Germán Navas Talero, 
Luis Alberto Albán Urbano, Ángela María Robledo 
Gómez. 

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 871/2020 

Ponencia 1er Debate:  Gaceta del Congreso 
número 1170/2020

IV
Lo que propongan los Honorables Senadores  

y Representantes
V

Anuncio de Proyectos para la próxima sesión
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente, 
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández.
El Vicepresidente,
Honorable Representante Alfredo de luque zuleta.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chávez:

Hay una proposición radicada en Secretaría, muy 
sencilla es una situación, yo les rogaría que antes 
de abordar el proyecto que vamos a votar y que 
evidentemente tomará tiempo, podemos votar esa 
situación.
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La Presidencia somete a consideración de 
la Comisión Primera del Honorable Senado, el 
Orden del Día con la modificación solicitada por el 
Honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves, 
cerrada esta y sometida a votación es aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia abre la discusión del Orden 
del Día con la modificación solicitada por el 
Honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves, 
en la Comisión Primera de la Honorable Cámara, 
cerrada esta y sometida a votación es aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Antes de darle inicio al Orden del Día, permítanme 
compañeros que están en los recintos, les pido un 
poquito de silencio unos breves minutos antes de 
comenzar esta sesión.

Como el país saben y todos ustedes están 
enterados, el día sábado falleció en la ciudad de 
Bucaramanga el doctor Horacio Serpa Uribe, 
compañero nuestro del Congreso, quien hizo parte 
en el período pasado de la Comisión Primera del 
Senado de la República, y compartió también la 
mesa directiva de esta Comisión con el Senador 
Roosevelt Rodríguez.

El doctor Horacio Serpa Uribe desarrolló en su 
vida pública una carrera inigualable que nos permite 
dejar una enseñanza de perseverancia, de trabajo 
constante, proviniendo de una casa humilde llegó a 
ocupar los cargos de juez de la República, concejal, 
diputado, Representante a la Cámara, Senador, 
alcalde, gobernador, presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente, Procurador General de la 
Nación, y tres veces candidato presidencial.

Un hombre de posiciones serias, verticales, 
que a lo largo de su vida pública sus posiciones 
le granjearon amigos y enemigos como es normal 
en la política, pero siempre obtuvo el respeto y la 
admiración de todos los sectores y de todos los 
colombianos.

Sin lugar a dudas Colombia se privó de 
haber tenido un gran Presidente encabeza del 
doctor Horacio Serpa Uribe, se ha marchado a la 
eternidad dejando una huella imborrable en todos 
los colombianos, el país entero lo ha reconocido 
durante este fin de semana, todos los homenajes 
que le podamos hacer al doctor Horacio Serpa 
siempre serán pequeños para lo que él hizo por 
nuestro país.

Yo tuve la fortuna de haber sido en el departamento 
de Santander su última fórmula, la que lo trajo por 
última vez el Senado de la República y de haber sido 
su amigo, ha sido uno de los más grandes honores 
que yo haya tenido en la vida.

Por eso ese legado que hoy nos deja el doctor 
Horacio Serpa Uribe, tiene de luto al Partido Liberal, 
tiene de luto al departamento de Santander, y tiene 
de luto Colombia a entera.

Y como compañero que fue de nosotros en este 
Congreso y miembro de la Comisión Primera en el 
periodo anterior, quiero expresarle desde aquí en 
nombre de las dos Comisiones Primeras de Cámara 
y Senado nuestro saludo de condolencia a su fiel 
compañera de siempre, Rosita Moncada de Serpa, 
a nuestro colega en el Senado compañero nuestro el 
Senador Horacio José Serpa y al resto de su familia, 
a sus hijas y a sus nietos.

Los acompañamos en este momento de dolor 
y de solidaridad, por eso quiero pedirles a los 
compañeros de la Cámara y del Senado de las 
comisiones conjuntas, que en homenaje y memoria 
el doctor Horacio Serpa Uribe declaremos un minuto 
de silencio por él.

Jefe de todos los tiempos doctor Horacio Serpa 
Uribe, compañero Serpa, amigo Horacio, descanse 
en paz, mil gracias a todos.

Siendo las 10:10 a. m. la Presidencia declara 
un minuto de silencio por la memoria del Doctor 
Horacio Serpa Uribe, ex Senador de la Comisión 
Primera de Senado.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Para dar inicio a la sesión del día de hoy, hemos 
dispuesto esta sesión presencial, estamos en el 
recinto de la plenaria el Senado, está habilitado 
también para los Senadores y Representantes el 
salón adyacente del fondo, y quienes por los temas 
de bioseguridad no puedan estar presentes en el 
recinto lo van a hacer desde el salón de al frente de 
la Comisión Primera del Senado.

De igual manera hemos dispuesto el salón 
amarillo en la parte de abajo para que los funcionarios 
de la Registraduría, el Consejo Nacional Electoral, 
del gobierno, puedan desde ahí seguir la sesión, y 
puedan trabajar con los coordinadores ponentes las 
proposiciones que han sido radicadas en Secretaría 
para efectos de su revisión y análisis en el salón 
amarillo está dispuesto para los funcionarios.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias presidente, desde el pasado 20 de octubre 
primero cientos y ahora miles de exguerrilleros 
y exguerrilleras firmantes del acuerdo final 
iniciaron desde todos los espacios territoriales de 
capacitaciones reincorporación de las nuevas áreas 
de reincorporación la peregrinación por la vida y 
la paz en respuesta al asesinato de 236 personas en 
proceso de reincorporación.

Que hicieron dejación de armas y confiaron 
en el cumplimiento de implementación de lo 
pactado en el proceso de La Habana y en el deber 
constitucional del Estado colombiano de garantizar 
la vida, seguridad, e integridad personal a todos sus 
ciudadanos y ciudadanas.

Tal peregrinación que partió desde muy diversos 
y alejados rincones de la geografía nacional se 
encuentra ya toda reunida en Bogotá exigiendo 
junto a otras personas, sectores y organizaciones 
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amigas de la paz lo mínimo y lo básico que debe 
garantizar cualquier institucionalidad moderna, que 
se respete la vida.

En efecto, sentar las bases para la construcción 
de una paz estable y duradera requiere de la efectiva 
reincorporación a la vida civil, social, económica 
y política del país, con el pleno de las garantías 
pactadas de todas las personas que suscribimos el 
acuerdo final.

Eso evidentemente no está ocurriendo, 236 
personas asesinadas desde la firma del acuerdo 
constituyó un verdadero exterminio en curso ante 
el silencio cómplice del Gobierno nacional, pese 
al evidente incumplimiento estatal que día a día se 
vive trágicamente en vías segadas, de nuestra parte 
hemos reiterado y ratificado hasta el cansancio el 
compromiso absoluto, inquebrantable e irreversible 
de cumplir con lo pactado.

De mantenernos firmes con la paz, y de contribuir 
a la consolidación de la convivencia pacífica, la no 
repetición, y la transformación de las condiciones 
que han facilitado la persistencia de la victimización 
en los territorios.

El destino de nuestro país no puede ser el de la 
violencia eterna, que viva la peregrinación por la 
vida y la paz.

Gracias Presidente.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día aprobado según solicitud del Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves:

IV
Lo que propongan los Honorables Senadores  

y Representantes
La Secretaria da lectura a las siguientes 

proposiciones:

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones número 86 y 87, cerrada esta y abre 
la votación.

Cerrada la votación la secretaria de la Comisión 
Primera de Senado informa que ha sido aprobada 
por unanimidad.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

II
Consideracion y aprobacion de Actas

ACTAS SESIONES CONJUNTAS
Acta Conjunta número 01 del 10 de septiembre 

de 2019, Gaceta del Congreso número 944 de 2019; 
Acta Conjunta número 02 del 10 de diciembre de 
2019, Gaceta del Congreso número 53 de 2020; 
Acta Conjunta número 03 del 11 de diciembre de 
2019, Gaceta del Congreso número 106 de 2020.

La Presidencia abre la discusión de las actas: Acta 
Conjunta número 01 del 10 de septiembre de 2019, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 944 de 
2019; Acta Conjunta número 02 del 10 de diciembre 
de 2019, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 53 de 2020; Acta Conjunta número 03 del 
11 de diciembre de 2019, publicada en la Gaceta 
del Congreso número 106 de 2020, cerrada esta y 
sometidas a votación.

Cerrada la votación la secretaria de la Comisión 
Primera de la Senado, informa que han sido 
aprobadas con la constancia que el Honorable 
Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello se abstiene 
de votar ya que no era en ese momento Senador de 
la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
Comisión Primera de la Honorable Cámara de 
Representantes, las actas anunciadas.

Secretaria:
Sí señor Presidente, ha dejado constancia el 

doctor David Ernesto Pulido que no votará las actas 
toda vez que a él se le aceptó impedimento por tal 
razón se retira del recinto.

La doctora Margarita María Restrepo deja 
una constancia que en el Orden del Día el 3 de 
noviembre del presente año no vota el Acta 03 del 
11 de diciembre de 2019 publicada en la gaceta 
por no haber asistido a la sesión de ese día por la 
aprobación de un impedimento, también se le aceptó 
impedimento.

El doctor Óscar Sánchez, me abstengo de votar el 
Acta dos del 10 de noviembre de 2019 y el Acta tres 
del 11 de diciembre de 2019, lo anterior teniendo en 
cuenta que estaba excusado según resolución 2973 
del 4 de diciembre de 2019 expedida por la mesa 
directiva.

El Honorable Representante Gustavo Estupiñán 
no votaré el Acta contra 02 del 10 de diciembre de 
2019, lo anterior por cuanto de forma justificada 
no asistí a la sesión del 10 de diciembre de 2019, 
y fue aceptado el impedimento el proyecto de ley 
discutido el 11 de diciembre motivo por el cual no 
participé en dicha sesión.

Igualmente, el doctor Álvaro Hernán Prada deja 
constancia de no votar el Acta número uno del 10 
de septiembre de 2019 en Gaceta del Congreso 
número 944 de 2019, Acta conjunta 02 del 10 de 
diciembre de 2019 Gaceta del Congreso número 53 

de 2020, Acta conjunta tres del 11 de diciembre de 
2019 Gaceta del Congreso número 106 de 2020.

Lo anterior en cuanto no estuve presente en la 
discusión porque se le aprobó un impedimento al 
proyecto de ley que se discutió en esas fechas.

Esas son señor Presidente las constancias 
manifestándose los honorables Representantes, y 
no están en el recinto los que tienen constancias por 
impedimento para votar estas actas.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias presidente, buen día, es que no sé si 
alcanzó a llegar mi impedimento, yo no puedo votar 
ninguna de las actas porque en ese momento mi 
curul estaba en litigio, la curul de la paz, entonces no 
asistí a ninguna de esas sesiones, estoy confirmando 
si llegó el impedimento, pero lo que digo y dejo 
expreso es que no voy a votar, no los puedo votar 
presidente Pinto, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien que quede en el Acta que la Senadora 
Ángela María no vota las actas en las cuales ella no 
era congresista, señora secretaria de Cámara.

Secretaria:
Presidente acaba de llegar otra constancia del 

Representante Milton Córdoba toda vez que él 
también se le aceptó impedimento para la discusión 
de este proyecto, así que también se retira y no 
participa de la discusión y votación de estas actas.

Con esas constancias presidente puede poner en 
consideración y votación las actas de las sesiones 
conjuntas.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
honorable Representante Erwin Arias Betancur:

Muchas gracias señor presidente, también quiero 
confirmar que he presentado una constancia, no sé, 
ya estoy revisando el correo, pero no puedo votar 
estas actas puesto que me aceptaron impedimento a 
la hora de la discusión, y agradezco presidente para 
dejar esa constancia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, yo por lo pronto dejo las constancias 
de los impedimentos que ustedes radicaron por la 
Secretaría de la Comisión Primera, la de todos los 
Representantes que no votaron por impedimento 
porque no estaban ejerciendo sus funciones en ese 
momento.

Con las constancias dejadas por la Secretaría está 
en consideración las actas leídas en la Comisión 
Primera de Cámara, cierro su discusión, le pregunto 
la Comisión Primera de Cámara ¿si aprueba las 
actas leídas?

Secretaria:
Sí las aprueba señor presidente por unanimidad 

de los asistentes, con las constancias de los 
Representantes a los cuales se les aceptó el 
impedimento de no discutir y votar estas actas señor 
Presidente.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III
Consideracion y votacion de proyectos  

en primer debate
Proyecto de ley número 234 de 2020 Senado, 

409 de 2020 Cámara, por la cual se expide el 
Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia e 
informa que sean radicado algunas observaciones 
al proyecto.

El Honorable Senador Gustavo Petro Urrego 
se adhiere al informe de ponencia radicado 
por el Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda.

Las Honorables Congresistas Juanita Goebertus 
Estrada, Ángelica Lozano Correa y Ángela 
María Robledo Gómez, radicaron las siguientes 
observaciones:
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La Presidencia pregunta a las Secretarías de las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara si se han 
radicado impedimentos.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
de Representantes da lectura a los impedimentos 
radicados:
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La Presidencia condede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Sí presidente, le agradezco me permita poder 
tramitar mi impedimento que es de un artículo en 
particular, y que refiere a la relación que tengo directa 
con un funcionario de la Registraduría Nacional del 
Estado civil.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien Senador, ya pondremos en consideración 
su impedimento, vamos a poner en consideración de 
la Comisión Primera de la Cámara el impedimento 
de la Representante Adriana Magaly Matiz Vargas 
que ya ha sido leída por Secretaría, señora Secretaría 
sírvase llamar a lista para votar el impedimento de 
Adriana Magaly Matiz Vargas. Representante Harry 
González.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García: 

Gracias presidente es que yo también radiqué un 
impedimento y no lo leyó la Secretaría General de 
la Comisión Primera de Cámara, le agradecería si 
puedan la instrucción para que revisen porque no 
aparece aún, pero lo envié al correo que han definido 
para tal fin querido presidente si es tan amable.

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
radicado por la Honorable Representante Adriana 
Magaly Matiz Vargas, cerrada esta, abre la votación 
en la Comisión Primera de la Honorable Cámara.

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X

Representante SÍ NO
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X

Total 08 20
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 28
Por el sí: 08
Por el no: 20
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la secretaría se deja constancia que 
la Honorable Representante Adriana Magaly Matiz 
Vargas, se retiró del recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
radicado por el Honorable Representante Juan 
Fernando Reyes Kuri, cerrada esta, abre la votación 
en la Comisión Primera de la Honorable Cámara

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
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Representante SÍ NO
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X

Total 06 21
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 27
Por el sí: 06
Por el no: 21
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la secretaría se deja constancia que 
el Honorable Representante Juan Fernando Reyes 
Kuri, se retiró del recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la presidencia la 
secretaria de la Comisión Primera de la Honorable 
Cámara de Representantes da lectura al impedimento 
del Honorable Representante Harry Giovanny 
González García

La Presidencia abre la discusión de los 
impedimentos radicados por los Honorables 
Representantes Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 
y el Honorable Representante Harry Giovanny 
González García, ya que los dos impedimentos son 
por la misma razón y cerrada esta, abre la votación 
en la Comisión Primera de la Honorable Cámara

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X

Representante SÍ NO
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Padilla Orozco José Gustavo X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X

Total 7 23
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 30
Por el sí: 07
Por el no: 23
En consecuencia, han sido negados los dos 

impedimentos y por parte de la secretaría se deja 
constancia que los Honorables Representantes 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache y el Honorable 
Representante Harry Giovanny González García, 
se retiraron del recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria de la Comisión Primera de Senado da 
lectura al impedimento radicado por el Honorable 
Senador Fabio Amín Saleme.
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La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído, cerrada esta y abre la votación en la Comisión 
Primera de Senado

SÍ NO
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Totales 3 17
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 20
Por el sí: 03
Por el no: 17
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la secretaría se deja constancia que el 
Honorable Senador Fabio Amín Saleme, se retiró 
del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Gracias señor presidente, la constancia la hago 
en el siguiente sentido, hoy fuimos citados a 
sesión conjunta en la Comisión, a nivel presencial, 
muchos contados el que les habla estamos en el 
lobby del Senado, y en ese escenario no tenemos 
las garantías para participar.

Tecnológicamente el sonido es cero, igual no 
estamos haciendo nada con la presencia como lo 
han podido determinar, tenemos que ingresar al 
recinto del Senado para poder votar, yo le pido 
señor presidente nos permita a quienes no tenemos 
las medidas técnicas o tecnológicas en el escenario 
nos permita como retirarnos para participar a través 
de la plataforma desde nuestras oficinas.

Hoy no estamos haciendo nada acá y veo un 
desorden total con el mayor respeto del proceso 
de las normas de bioseguridad, nos habían dicho 
que nos iban a ubicar en el salón del Senado, y en 
el salón de la Comisión Primera de Senado, en la 
Comisión Primera de Senado no hay ni internet, yo 
acabo de venir de allá y no hay internet.

Por lo mismo, nosotros vamos a trabajar 
desde allá, en ese orden de ideas señor Presidente 
pedimos el permiso a usted para que quienes vamos 
a hacerlo de manera virtual desde nuestras oficinas, 
sea autorizado por usted.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Magaly 
Matiz Vargas:

Presidente muchas gracias, muy buenos días 
para todos, en el mismo sentido del doctor Óscar 
Sánchez, creo que no están dadas las condiciones 
presidente, pero además y quiero dejar esa 
constancia expresa, no estamos cumpliendo 
con lo que establece la sentencia de la Corte 
Constitucional.

Esta es una ley estatutaria y debe garantizarse 
la presencialidad, así que presidente yo sí quiero 
dejar esa constancia, porque en el lobby de aquí 
del Senado realmente no se escucha absolutamente 
nada, no están dadas las condiciones para poder 
llevar a cabo esa sesión, así que solicito que por 
favor nos permite retirarnos a cada una de las 
oficinas para poder participar desde las oficinas en 
esta sesión tan importante.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
A usted Representante, pero quiero dejar la 

constancia también que esta sesión ha sido citada 
de manera presencial para las dos comisiones 
conjuntas, y que quienes estén con algún tema de 
comorbilidad o de bioseguridad son las personas 
que están o pueden asistir por tema virtual.

Las comisiones conjuntas han sido citadas de 
manera presencial, ustedes están aquí en el recinto, 
tomar la decisión si quieren retirarse del recinto es 
una decisión muy personal.

La Comisión Primera del Senado, que fue el 
recinto que se habilitó, me están informando ya que 
el tema de internet fue un problema conectable en 
cinco minutos queda habilitado el Wi-Fi para poder 
hacer la vinculación desde la Comisión Primera del 
Senado.

Pero de igual manera ustedes pueden hacerlo 
como lo están haciendo los demás desde su 
oficina, mientras se hace la exposición y después 
llamaremos a votar para que ustedes hagan 
presencia en el recinto de manera presencial 
como se ha solicitado, como lo acaban de decir en 
cumplimiento de la propia sentencia.

Para otra constancia Senador Tamayo, Senador 
Tamayo tiene el uso de la palabra y ya le doy el 
uso a usted también el Senador Benedetti como 
coordinadores ponentes.
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La Presidencia condede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor presidente, los Representantes 
John Jairo Cárdenas, Jorge Enrique Burgos y 
el suscrito radicamos desde el 20 de julio, antes 
del pronunciamiento del Consejo de Estado y de 
la Corte en esta materia nuestra preocupación 
y el requerimiento de la necesidad de sesionar 
presencialmente para actos legislativos y leyes 
estatutarias.

Hemos mantenido una línea negra, irnos a las 
oficinas podría ser una manera de participar en 
la discusión, pero las votaciones tendríamos que 
regresar que necesariamente a votar, sería la única 
posibilidad que nos diera una salida, porque no es 
que regresar al recinto del Congreso, en este caso 
de la Comisión.

Tenemos que regresar a votar que es complejo, 
hace bien compleja la situación, yo quiero advertir 
que debe garantizarse bajo cualquier circunstancia 
la presencialidad para votar esta ley estatutaria, esa 
es mi constancia que quiero dejar señor Presidente.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Mire la cosa los técnicos, Representante Óscar, 

Representante Tamayo, Representante Magaly, 
un minuto, acá están los técnicos y nos están 
informando que en el salón de la Comisión Primera 
del Senado ya está funcionando el Wi-Fi, están 
terminando de revisar aquí en el salón social donde 
están ubicados otros para que puedan tener el tema 
de la conexión.

Pero en la Comisión Primera del Senado ya está 
habilitado como se había propuesto para la sesión 
de hoy que trabajar en este recinto y en el recinto 
de la Comisión Primera del Senado.

Pero para tranquilidad de todos, para poder 
tener tranquilidad vamos a decretar un receso de 
15 minutos que es el tiempo que nos han dicho 
que podemos restablecer las comunicaciones 
y comenzaremos nuevamente la sesión en 15 
minutos, si no es posible por alguna razón 
tener la comunicación con el fin de no viciar el 
proyecto, tendremos que convocar para el día 
de mañana.

Pero nos dicen que en 15 minutos queda 
habilitada la comunicación en el recinto social, y 
completamente en la Comisión Primera.

Siendo las 11:01 a. m. la Presidencia declara un 
receso de 15 minutos.

Siendo las 11:35 a. m. la Presidencia reanuda la 
sesión.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria a de la Comisión Primera de Cámara da 
lectura al siguiente impedimento:

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
radicado por el Honorable Representante Andrés 
David Calle Aguas, cerrada esta, abre la votación en 
la Comisión Primera de la Honorable Cámara

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Padilla Orozco José Gustavo X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total 06 23
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La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 29
Por el sí: 06
Por el no: 23
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la secretaría se deja constancia que 
el Honorable Representante Andrés David Calle 
Aguas, se retiró del recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Santos García:

Gracias presidente yo simplemente quería 
sugerirle a usted presidente guardar las medidas 
de bioseguridad, de distancia si estamos todas 
las comisiones, más las personas que vienen 
de gobierno, de la Registraduría, de Secretaría, 
los técnicos, en este salón es absolutamente 
imposible.

Podríamos, o bien sesionar en el elíptico donde 
podemos distanciarnos todos, o que la Comisión 
Primera sesione y como lo venimos haciendo 
en el salón Boyacá de Cámara, ustedes acá y nos 
conectamos de la misma manera que lo estamos 
haciendo.

Ahí todos podemos guardar distanciamiento, 
estamos tranquilos, cada uno puede tener su 
micrófono, podemos darle celeridad del trámite 
y poder debatirlo guardando todas las medidas de 
bioseguridad, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Representante, exactamente eso estamos tratando 
de resolver aquí con el Presidente Deluque, para que 
en la sesión del día de mañana podamos hacerlo las 
dos comisiones en el salón Boyacá, la Cámara, y en 
la Comisión Primera del Senado el Senado.

En ese momento lo que sí queremos pedirle el 
favor es a los que no son congresistas por favor 
que nos dejen trabajar en el recinto para iniciar las 
intervenciones.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Buenos días a todos, como bien lo han podido 
ver, amigos y Representantes de la Cámara, 
nosotros venimos sesionando desde septiembre 
de manera presencial, de una forma armónica en 
el salón Boyacá, en el recinto del salón Boyacá 
hemos aprobado un sinnúmero de proyectos de acto 
legislativo, de leyes, y de leyes estatutarias.

Pero hoy hemos tenido ciertos tropiezos normales, 
en cuanto a que estamos acomodando nuestra sesión 
a lo que hoy tenemos que hacer que es una sesión 
conjunta de Senado y Cámara.

Yo les pido el favor de que a pesar que en un 
principio incluso tuvimos problemas técnicos 
porque falló el internet, yo les pido el favor a que 
nosotros como Representantes tengamos un poquito 
de paciencia, que hoy de pronto la Comisión tiene 
algún traumatismo, pero no se preocupen que eso lo 
estamos solucionando para que mañana lo podamos 
hacer de mejor manera.

Tengan un poquito de paciencia, yo sé que no 
estamos en nuestro recinto, yo sé que de pronto 
afuera por ejemplo no habíamos tenido la conexión 
suficiente, pero yo los técnicos no han dejado de 
trabajar en este aspecto para que ustedes puedan 
avanzar.

La idea hoy es que vamos nosotros a escuchar a 
los coordinadores ponentes que se han dividido el 
trabajo para que hagan la exposición del proyecto 
de ley, y que votemos el informe de ponencia, 
hay un sinnúmero de proposiciones también que 
necesitamos darle trámite.

Pero para lo cual es muy seguramente vamos a 
tener que abordarlo a través de una subcomisión, sí 
que tengan un poco de paciencia, aquí vamos a estar 
nosotros esperando a que hagan las intervenciones 
los coordinadores ponentes y expliquen el proyecto, 
y podemos trabajar como debe ser.

Solo les pido un poco de paciencia, gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Muy bien presidente yo veo los congresistas 

ubicados, vamos a iniciar con los dos coordinadores 
ponentes de Cámara y del Senado que van a iniciar 
con su intervención, Senador Armando Benedetti 
coordinador ponente tiene usted el uso de la palabra 
por 15 minutos para sustentar la ponencia que ha 
sido radicada en la Secretaría. Excúseme Senador 
Armando pero acaba de radicarse otro impedimento 
para el Senado de la República, señor secretario dé 
lectura al impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria de la Comisión Primera de Senado da 
lectura al impedimento radicado por la Honorable 
Senadora Ángelica Lozano Correa.

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído, cerrada esta y abre la votación en la Comisión 
Primera de Senado
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SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Totales 06 11
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 17
Por el sí: 06
Por el no: 11
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la secretaría se deja constancia que 
la Honorable Senadora Ángelica Lozano Correa, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al coordinador ponente honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda:

Gracias señor presidente, presidente este es un 
código que presentó la ministra del interior con 
el señor registrador, este código yo les decía es 
necesario pero no solamente por lo obsoleto que es, 
son normas que vienen de antes del 91, y algunas 
antes del 86, pero yo quiero hacerles caer en cuenta 
de por qué es importante aprobar este código.

Obviamente con las mejoras que ustedes le vayan 
a poner, Chantal Mouffe que es la clase de teoría 
holística en el Wells Mills y ha escrito muchos libros 
sobre la teoría política habla doctor Roy de que hay 
dos tradiciones que existen en nuestra democracia 
pero que se anteponen, y que no se van a articular.

Y esas vicisitudes, es tan entre la primera que es 
la tradición, que es la tradición liberal, el imperio 
de la ley, la defensa de los derechos humanos y lo 
que tiene que ver con las libertades individuales, la 
otra es la tradición demócrata, es la igualdad, y la 
integridad que hay entre gobernantes y gobernados.

Entonces repito, hay una de derechos individuales, 
liberales y tal, y otra que es la democracia, occidente, 
todo occidente agrado que esa ya está chuleada, 
ya está inventada, y entonces cito aquí a Hayet él 
habla de que la democracia tiene que ver con la paz 
interior y la libertad individual.

Pero usted encuentra que la antípoda de ese 
mismo ideal, hay liberales que dicen que en las 
instituciones liberales lo único que hay son libertades 

de los porqués es, libertades sólo para la burguesía, 
entonces, varias veces nosotros los confundimos 
doctor Fabio Amín en que la democracia está bien, 
ya sea por la forma como lo elegimos, o por los 
excesos de derecho.

Hoy que se están haciendo unas elecciones en 
Estados Unidos, que es la democracia más antigua, 
es donde más libertades individuales hay, pero 
donde menos democracia existe, yo no sé si ustedes 
saben que hay a cada Estado puede determinar la 
lista de quiénes votan, y sacar de un solo tajo como 
lo han hecho Florida a 400.000 personas.

Y son los mismos Senadores demócratas o 
republicanos los que pueden volver a armar otra vez 
los distritos, y fíjense las complicaciones que tienen 
con el colegio electoral, esa confusión entre qué es 
democracia, si es la forma como lo elegimos, o si 
defendemos mucho las libertades individuales es 
la que hace hoy he comparado probar o discutir un 
código electoral.

Porque la forma como nos estamos eligiendo 
no estamos representando a nadie, pero aun así 
nosotros hacemos mucho énfasis en que aquí hay 
una cantidad de libertades que se deben hacer.

 Cierro este punto que me parece crucial, 
idealmente con el que hay que empezar porque 
es que hay que discutir un código electoral con el 
tema de las mujeres, que aquí hay un tema bastante 
importante que trae el proyecto, que nosotros 
no quisimos agrandar, porque igual en todas las 
democracias siempre ha habido un patrón que es 
el de un patriarcado de una cantidad de personas 
mis sobrinas en la cual la mujer nunca ha tenido 
realmente una igualdad.

Así se hagan intentos, así varias veces el Estado 
pese a que se ha hecho algo, realmente nunca ha 
funcionado para buscar una igualdad, una identidad 
en el tema de género, porque siempre vemos que las 
mujeres tienen menos puestos importantes, menos 
salarios remunerados, más violencia contra ellas.

Y repito se ha tratado de hacer muchas veces 
varias cosas que valen la pena, pero que se quedan 
en el papel que después nadie las termina realmente 
cumpliendo.

Por eso quiero llamar la atención en que Onympe 
de Gouges que fue una activista política en la 
revolución francesa, que son los primeros pasos o 
la base para el primer Estado liberal fue llevada a 
la guillotina, y uno no logra como comprender que, 
en esa revolución, en ese no Estado liberal de tajo 
es incomprensible que se le hayan quitado todos los 
derechos a la mujer.

Estamos hablando de todos los derechos a la 
mitad de la población, en forma breve yo quiero 
contarles a varias personas que nos están viendo que 
el presidente Pinto hizo una apuesta bastante dura 
por el Presidente Deluque de la Cámara, imagínense 
ustedes que en total somos 35 ponentes, oiga Santos 
si es difícil cuando uno hace una ponencia entre 
cuatro o cinco imagínese 35 ponentes.



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 23

Pero desde el 11 de septiembre que nosotros 
empezamos reuniones en el Senado, concesiones 
maratónicas de 10 a 12 horas, después nos 
encontramos con la Cámara para armonizar el texto 
del 13 de octubre y radicamos la ponencia el 14, o 
sea que bien o mal este proyecto de ley doctor Lara 
tiene más de un mes de estar trabajando cinco, siete, 
diez horas en cada situación.

La niña que está ahí, Paula cierro fue la persona 
que coordinó escribir la redacción de este código, 
se lo digo porque miren, en el Senado para que se 
ha terreno hubo 105 proposiciones de los ponentes 
Deluque y de la Cámara 417, o sea que tuvimos mal 
contadas 522 proposiciones que armonizarnos, que 
se tuvieron en cuenta, que se estuvieron durante 30 
días repito de cinco a siete horas.

Esto no lo hago para tirármelas de mártir, lo 
hago es para que no se me vayan a poner algunos 
creativos que por temas personales o políticos que 
tengan con el registrador, o porque tengan con algún 
otro miembro del gobierno, no me vengan a mí a 
fregar la vida sólo por fregar la vida, no se ría doctor 
Roosevelt que es así y usted sabe que es así.

Entonces, yo voy a tratar de ser bien rápido, 
porque teniendo el consenso como digo que lo 
traigo, que se trabajó de forma extenuante, de forma 
impecable, quiero dejarle claro al Congreso y el país 
que no se está creando un bendito puesto, no se está 
pidiendo un peso demás al presupuesto nacional, y 
no vamos a crear ninguna ley o artículo que creé 
incertidumbre en las elecciones de marzo, de mayo, 
de junio del 2022.

Ojo, si aquí en algún momento Representante 
se va a tocar un artículo que crea incertidumbre, 
zozobra para los candidatos, ese no va, y lo digo 
por el tema del voto electrónico, ahorita el doctor 
Lara me estaba preguntando que si esto era para la 
próxima elección, leyes que no, que no va a ser así.

Lo máximo que se puede implementar va a ser el 
10%, tampoco aquí se está escogiendo la modalidad, 
la tecnología, lo que sí se hace es abrir la puerta para 
que se empiece a integrar la tecnología a nuestro 
proceso electoral, pero insisto si el doctor Lara tiene 
una mejor redacción se la cual hemos de antemano, 
desde ya para que entonces quede listo y claro que 
es el voto electrónico no va a ser para el 2022.

Traeríamos toda clase de sus obras, no sabemos 
si eso vaya a funcionar, qué tal que el sistema no 
funcione ese día, sería de verdad un atentado contra 
ese año democrático, o ese año de elecciones, 
porque democracia puede que esté escrita en la 
Constitución, pero de la forma en como nos estamos 
eligiendo no tenemos nada de democracia.

Sigo con el tema del software, por aquel nuevo 
al doctor Petro que tuvo a su cargo y muy bien a 
redactar los artículos doctor Deluque en lo que 
tengan que ver con el software, por ejemplo el 
software no va a hacer de la Registraduría para los 
escrutinios, va a ser del Consejo Nacional Electoral.

Las auditorías no solamente van a ser para el 
día de las elecciones, van a ser para todo el proceso 

electoral, y además varias de esas auditorías van a 
tener un canal diferente para unos Representantes de 
partido, vamos a tener también una sala en donde 
pueden estar los presidentes de los partidos o los 
encargados de los partidos con otros observadores 
para que estén en tiempo real mirando qué sucede en 
la transmisión de datos, en la recolección de datos, 
en la suma.

Inclusive podrán saber los resultados de algunas 
mesas sin que se haya transmitido el dato, se acogen 
reformas de lo que llamamos el fallo de Petro de 
la CIDH, en lo que tiene que ver con una entidad 
administrativa, que nunca va a poder inhabilitar, 
suspender, destituir, a alguien que pretende hacer o 
vaya a ser elegido popularmente.

Aquí tendría que haber sido vencido en juicio, 
también nos ayudó mucho el doctor Guevara 
miembro del Mira, porque gracias al fallo del 
Consejo de Estado, se pudo estructurar el no menos 
del 70% de la estructura este código.

Porque ellos nos fregaron, ellos no les contaron 
los votos y no les dio para pasar el umbral, y 
solamente en el último año pudieron entrar los tres 
Senadores, por eso hay mucho, por no decir todo 
de lo que tiene que ver con ese fallo del Consejo de 
Estado.

Aquí también se avanza en los consejos 
seccionales, ojo, hay dos registradurías es en cada 
departamento, se va a quitar una, ahí irán desde el 
Consejo seccional del Consejo de Estado, en los 
cuales van a haber unos seccionales, nadie está 
creando burocracia porque los tipos ya están allá, o 
señoras ya están allá, ya tienen sus funciones no se 
necesita un peso.

¿Por qué hacerlo? Si no quiere no lo hagan, pero 
entonces para seguir actuando unos tribunales que 
son los que ahí en cada selección es que no sirven 
para absolutamente nada.

El tema de las encuestas, donde el doctor Rodrigo 
Lara y yo tuvimos mucho que ver, sería la primera 
vez que se legisle para las encuestas, para poner 
en cintura a las casas encuestadoras, para recoger, 
recolectar también toda la reglamentación que había 
en la ley impuesta.

Y es la primera vez que se hace, el tema de los 
plazos razonables para el financiamiento, el Consejo 
Nacional Electoral y la nación se demora mucho en 
reponer los votos que sacar los candidatos y en girar 
la plata para el funcionamiento de los partidos, aquí 
vamos a corregir ese tipo de situaciones.

Ya les hablé de las auditorías, los testigos, vamos 
a crear un nuevo concepto de ciudadanía electoral, la 
inscripción de cédulas por domicilio, la escogencia 
del jurado va a cambiar, las modalidades del voto 
se las explicaremos, las coaliciones para llegar al 
Congreso, y el Congreso tendrá que determinar si 
cuando se escriben todos en una lista por el umbral 
tienen que actuar como bancada o no y el tema de 
la biometría.
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Eso es grosso modo la filosofía, el escrito por qué 
se tiene que hacer un código, por qué tenemos que 
hacerlo, y al mismo tiempo la estructura de lo que esto 
da grosso modo, si usted lo tiene a bien presidente 
está mi compañero Tamayo, digo compañero porque 
somos congresistas no del mismo partido, mi colega 
a quien quiero bastante doctor Tamayo él va a 
explicar eso, lo que hace falta para ahondar más.

Yo creo que le pediría entonces señor presidente 
es que votemos el informe de ponencia hoy, y nos 
limitemos porque son 260 artículos, no creo que 
haya nadie que no quiera un código electoral, el 
doctor Varón me está picando el ojo, entonces por 
eso yo creería que podemos empezar por ese tipo de 
dinámica.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al coordinador ponente honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Bueno ante todo un saludo fraterno a todos los 
miembros de la Comisión Primera del Senado y de 
la Cámara de Representantes, a sus mesas directivas, 
y a sus secretarios y secretarias, debo empezar por 
anotar algo, la importancia de esta reforma está 
centrada en la esencia de lo que debe ser el proceso 
electoral como soporte de la democracia.

La democracia le costó a la humanidad muchas 
vidas, mucha sangre, mucho dolor, después de las 
formas autocráticas de gobierno, nace la democracia, 
y la democracia se soporta y se garantiza a través de 
un procedimiento que es el que intentamos hoy aquí 
a través de las comisiones conjuntas estructurar, 
organizar, para garantizarle a todos los ciudadanos 
que puedan participar y que puedan ser representados 
adecuadamente y darles todas las garantías.

Por eso la importancia de poder actualizar 
esta norma, porque en cada proceso electoral 
reflexionamos, criticamos, y reclamamos porque 
no hay garantías, porque se vulnera los derechos 
de los electores, porque se vulnera los derechos de 
los candidatos, entonces intentamos de una u otra 
manera corregirlos a través de esta iniciativa.

Ya lo señalaba el Senador Benedetti coordinador 
ponente senado, que este proyecto, que esta 
iniciativa del señor registrador, de la Registraduría 
acompañado por el Gobierno nacional cuando fue 
radicado tenía 13 títulos, 252 artículos, la ponencia 
hoy tiene 13 títulos, 268 artículos en los cuales se 
pudo recoger una serie de observaciones de los 
ponentes.

Y el diálogo que adelantamos era que 
intentáramos que los ponentes que tienen asiento 
en todos y cada uno de los partidos lo representan 
era que dialogaran con sus estructuras, con sus 
organizaciones, con sus representaciones para que a 
través de ellos le pusiéramos un insumo propositivo 
y poder conciliarlo, pero a veces por las mismas 
dinámicas, o virtualidad, no permiten hacer esa 
labor que sería un paso para una gestión mucho más 
fluida en el trámite legislativo.

Temas cruciales se trabajaron sobre los cuales los 
ponentes intentamos recoger en la misma inquietud 
sobre el software, que será propio de la Registraduría 
Nacional del Estado civil pero administrado por el 
Consejo Nacional Electoral, se incluyan las reformas 
necesarias para dar aplicación a la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, sean 
competencias de primera instancia los dos consejos 
seccionales del Consejo Nacional Electoral los 
cuales serán escogidos a través de convocatoria 
pública.

Se estipula plazos razonables para el 
reconocimiento y pago de los recursos que 
conocemos como reposición de votos, se estipulan 
plazos razonables para el reconocimiento, perdón 
se garantiza el acceso al sector financiero tanto para 
apertura de cuentas únicas de campaña como para la 
adquisición de pólizas.

Se elimina el artículo que hace o habla o establece 
el tema de la escisión de los partidos, se limita la 
posibilidad de reglamentar al Consejo Nacional 
Electoral, ¿qué nos trae también la ponencia para 
primer debate? Se define el concepto de ciudadanía 
electoral, se elimina el proceso de inscripción de 
cédulas, se modifica la forma de escogencia de los 
jurados de votación, se implementan diferentes 
modelos de voto.

Se reglamenta el tema de cuentas, se reduce la 
probabilidad de fraude en la mesa a través de la 
verificación geométrica, se reglamenta el contenido 
de los acuerdos de coalición y el carácter vinculante 
de los mismos, se reglamenta la inscripción de 
coaliciones a cargos uninominales y a corporaciones 
públicas, se establecen las causales de reclamación 
por parte de los testigos electorales.

Se adiciona el recurso de queja en los procesos 
de escrutinio, y se identifican también unos temas 
sobre los cuales mantenemos apreciaciones 
divergentes, propias, naturales de la democracia 
como debe ser, ese es el sentido de la democracia, 
poder discernir, poder tener diferencias, pero puede 
llegar a resolverlas a través del mecanismo que nos 
da la democracia que es la votación, y aquí también 
la ejercitamos al aprobar una ponencia.

Temas de este orden, de esta naturaleza, está por 
ejemplo en la definición del domicilio electoral, el 
número de registradores y la forma de selección 
de los mismos, y un tema importantísimo que 
debe razonarse, debe reflexionarse a fondo como 
es el tema de la cuota de género, eso tenemos que 
analizarlo con todas las apreciaciones posibles, con 
todas las valoraciones, con todas las implicaciones 
que hemos estado también persiguiendo en los 
procesos de conformación de listas.

Entonces para nosotros es un tema bien importante 
que nosotros podamos estructurar y sacar adelante.

Teníamos un análisis de todos y cada uno de los 
capítulos, de los 13 capítulos con sus articulados, 
pero no vamos a hacerlos para efectos de viabilizar 
y agilizar esta discusión acá, sobre esos temas, en 
la medida en que como nosotros acá identificar los 
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temas gruesos, medulares sobre los cuales nosotros 
queremos que se haga el debate de fondo, los temas 
por la complejidad que hemos apreciado acá, por la 
no sostenibilidad de la conectividad, me parece a 
mí que sería una posibilidad que discutiéramos esos 
temas centrales, que nos concentramos en ellos.

Ahora en la recolección de las proposiciones que 
estamos observando nosotros acá, que es una cosa 
de una dimensión muy grande, lo que se procesó, 
en Senado que lo registraba el ponente Coordinador 
Benedetti 105 proposiciones, y en Cámara 427, para 
532 proposiciones.

Y en el momento tenemos radicadas 
aproximadamente 76 proposiciones, casi 80 
proposiciones nuevas, o sea que esto se está 
acercando a 600 proposiciones, que la voluntad de 
todos nosotros, si lo queremos hacer y lo podemos 
abortar podemos dedicarle todo el tiempo suficiente.

Pero también tenemos que buscar un mecanismo 
ágil que nos permita avanzar, entonces nosotros 
quisiéramos de una u otra manera puede recoger 
de los honorables Senadores y Representantes 
la posibilidad de que un buen número de estas 
proposiciones que han entrado nuevas puedan ser 
dejadas como constancia, para que en las plenarias 
de cada una de las dos cámaras se puedan debatir 
al interior de ellas, y en conciliación mirar la 
integración de textos y poder tratar de avanzar en 
ello.

Centrarnos en las discusiones en esta Comisión de 
los temas grandes, gruesos, para sacar un producto 
lo más concertado posible sobre los mismos, como 
tratar de identificar los, nosotros hemos identificado 
tres o cuatro temas, aquí pueden ayudarnos ustedes 
a construir, que otro tema también puede ser de ese 
orden de discusión de mayor dimensión y nosotros 
sacar adelante esta iniciativa.

Por lo demás, reiterarles, esto es una gran 
oportunidad de blindar el proceso, lamentablemente 
no hemos podido sacar adelante una reforma política 
que sería la norma sustantiva de los derechos y de 
las acciones que tienen los partidos, los electores, 
y los candidatos en los procesos que representarán.

Entonces tratamos de incorporar regularmente 
normas sustantivas a un procedimiento y eso lo 
hemos visto en todas las proposiciones, queremos 
resolver lo que no hemos hecho la reforma política, 
resolverlo a acá en el código electoral, y entonces 
uno se llamaría la atención, bueno ¿cómo hacemos?

También es entendible, si hubiéramos avanzado 
en tener la posibilidad de una reforma política clara, 
que hay acuerdo sobre lo fundamental, que tenemos 
acuerdo y saber que vamos a la par, pues uno diría 
dejemos este tema por fuera, la preocupación de 
los dirigentes, de los líderes, de los Representantes 
de los partidos políticos es esa, que necesitan 
ser garantizados esos derechos a través de un 
procedimiento.

Entonces trasladan esas proposiciones acá, y 
tampoco sería de buen recibo no reconocerlas, no 
atenderlas en este código electoral, entonces vamos 

a intentar hasta donde tratamos de proceder, el 
procedimiento de la parte sustantiva, intentaremos 
hacerlo, pero sin negar la posibilidad de que 
recordemos aspectos sustantivos en esta ley.

Lamentablemente nos toca hacerlo así, hacer un 
híbrido que en esa materia no me parece apropiado, 
pero es el único camino que nos están dejando 
porque no hay claridad frente a una reforma política 
que nos dé la certeza de que hay que han plasmado 
los derechos de los ciudadanos en la democracia.

Y acá establecer a través del código electoral, 
establecer verdaderamente el mecanismo de cómo 
se ejercitan esos derechos que sería como la parte 
procedimental en el ejercicio de la democracia a 
través del mecanismo del código electoral. Aparte 
eso sería señores presidentes, señores secretarios la 
presentación que traemos de Cámara reduciéndola 
simplemente a la introducción, y ahora en la parte 
del articulado cuando corresponda haremos las 
sustentaciones.

Gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Muchas gracias Representante Jorge Tamayo, 

para poder abrir la discusión le ruego a los 
Senadores que me ha solicitado el uso de la 
palabra, me dicen que hay más de 68 proposiciones 
de modificación al articulado más proposiciones de 
artículos nuevos.

Para abrir la discusión ya sobre el tema del 
articulado vamos a poner en consideración y 
votación la proposición con la que termina el 
informe de ponencia, abrimos los micrófonos 
para las intervenciones, y después de eso vamos a 
designar una comisión accidental conformada por 
los coordinadores ponentes, vamos a organizar para 
que estudien esta tarde todas las proposiciones que 
han sido radicadas en la Secretaría y en la sesión de 
mañana nos traigan el informe para poder proceder 
de manera mucho más fácil a la votación del 
articulado.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias presidente, la proposición con la 
que termina la ponencia es la manifestación de cada 
una de las comisiones sobre la necesidad de revisar 
el proyecto, pero yo le pediría que por lo menos a 
quienes soliciten el uso de la palabra se les permita 
intervenir en aras de poder dejar aspectos que me 
parecen importantes que se conozcan por parte de 
esas comisiones.

Yo tengo un inconveniente y no se trata de 
delatarme ni mucho menos, pero un proyecto de 
semejante relevancia, o empezar a votar sin dar unas 
intervenciones, y menos en condición de ponente me 
parece que no es lo apropiado, de tal manera que yo 
sí le pido que me permita intervenir después de los 
ponentes para dar a conocer algunas observaciones 
señor Presidente.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perfecto Senador, lo que pasa es que la proposición 
lo que busca en la parte final hay una sola ponencia 
única que ha sido suscrita por 17 Senadores, 17 
Representantes, como equipo de ponentes, lo que 
busca es precisamente que se le dé el debate.

Para abrir el debate por eso pongo en 
consideración la proposición con la que termina el 
informe de ponencia, y abrimos las intervenciones 
de cada uno de los Senadores y Representantes que 
han solicitado el uso de la palabra.

La Presidencia condede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Muchísimas gracias señor presidente, un saludo 
especial para todos en este día, quería hacer una 
intervención sobre tres asuntos que me parecen 
importantes, lo primero es que no entiendo que 
el Congreso de la República esté discutiendo un 
proyecto para modificar las normas de la política en 
medio de una pandemia.

Me parece absolutamente fuera de lugar que 
cuando los colombianos estarían esperando que este 
Congreso estuviéramos hablando de la generación 
de empleo, de la reactivación económica, de la 
superación de la pobreza los políticos estamos 
dedicados a hablar de las normas de elección de los 
políticos.

Me parece inapropiado, y ese es el primer 
comentario que quisiera hacer, lo segundo señor 
presidente y honorables congresistas, yo encuentro 
con mucha preocupación que el sistema electoral 
colombiano independientemente de sus fallas es un 
sistema que viene funcionando.

En un momento de polarización política, en un 
momento de crispación de los ánimos políticos no 
entiendo una reforma de esta envergadura porque 
entre otras cosas me parece que lo único que hace 
es complicar un proceso electoral que ha venido 
desenvolviéndose independientemente de las 
dificultades con credibilidad de todos los sectores 
políticos.

Avanzar en las reformas tan profundas como 
la implementación del voto electrónico el voto 
por internet, el voto digital, remoto, distante, sin 
presencialidad de los ciudadanos, me parece que 
es bastante arriesgado y que genera dudas sobre los 
próximos procesos electorales.

De manera puntual yo sí quisiera hablar sobre 
lo siguiente, muchos dicen, es que la manera de 
garantizar que la transparencia de los jurados, y la 
transparencia de los escrutinios se haga es que lo 
haga un software, me parece que esa es una visión 
un poco recortada del asunto.

¿Quién va a poder revisar el software?  Y el 
Senador Enríquez, ni yo, ni seguramente usted 
presidente Pinto tiene la capacidad de garantizar 
que ese software funciona de manera adecuada, 
de manera que vamos a quedar en manos de unos 

técnicos que nos van a tener que decir si ese software 
está funcionando bien o no y tampoco vamos a 
tener absoluta certeza de que lo esté haciendo 
adecuadamente.

Lo que ha sucedido con el voto electrónico en 
el vecino país de Venezuela genera motivos de 
alarma suficientes para Colombia, de manera que 
yo encuentro que este voto mixto me genera mucha 
intranquilidad y muchas dudas, por eso he radicado 
una proposición diciendo que en todo caso entre 
incompatibilidad, entre los resultados de la máquina 
y aquellos físicos, prevalecerá el voto físico de los 
colombianos.

Segundo, yo coloqué lo que tenemos que lograr 
es que todos los escrutinios tengan una filmación 
oficial, y que todos los testigos electorales presentes 
con los ciudadanos presentes en esos escrutinios 
tengan la facultad de grabar con sus celulares todo 
lo que está ocurriendo en los escrutinios.

La manera de garantizar la transparencia el 
proceso electoral no es complicándola y haciéndola 
inaccesible para los ciudadanos del común, sino 
todo lo contrario, haciéndola absolutamente visible 
a todos y cada uno de los ciudadanos, y finalmente 
quiero hacer un comentario frente al voto digital 
remoto de los colombianos.

Los expertos, varios de los cuales con los que nos 
reunimos durante las sesiones de ponentes han dicho 
que es imposible garantizar la seguridad y la cadena 
de custodia total del voto virtual, o por medios 
digitales, a través de la distancia, yo creo que es 
muy arriesgado que una votación de los más de 5 
millones de colombianos que viven en el exterior 
consagra a través de unos mecanismos digitales cuya 
verificación genera muchísimos inconvenientes.

Y finalmente quisiera hacer un comentario sobre 
la gradualidad señor presidente, a mí me preocupa 
mucho que se esté hablando que la gradualidad se 
va a hacer de acuerdo al criterio de la Registraduría 
y del Consejo Nacional Electoral.

Lo lógico es que las implementaciones de estas 
gradualidades es que ven obligadas a ser presentadas 
mediante leyes estatutarias de manera que nos digan, 
se va implementar el 10% de voto electrónico y 
seamos los políticos, la clase política de este país la 
que decidamos si debe ser el 10%, el 20% del 30%.

Pero decirnos que de un año a otro con la palabra 
del registrador vamos a pasar del 20% al 80%, o 
del 80% al 100% sin que haya discusión por parte 
del Congreso de la República me parece que está 
generando una brecha muy grande, yo creo que toda 
la gradualidad que se haga en este proceso tendrá 
que ser definitivamente ajustada a las decisiones 
que tome el Congreso de la República para decidir 
si sí queremos avanzar de acuerdo a los resultados 
que hayamos obtenido de los pilotos que se piensan 
implementar y que podamos hacer las críticas y las 
correcciones de manera que garantizemos el sistema 
electoral colombiano.

Me parece muy grave que todo el sistema 
electoral quede es simplemente en manos del 
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señor registrador, frente al señor registrador Vega 
toda nuestra confianza y toda nuestra tranquilidad, 
pero como este es un proceso que va a ocupar no 
solamente esta Registraduría sino todas las que 
vienen, a nosotros nos parece que este poder no 
puede quedar simplemente delimitado en manos 
del registrador y que corresponde al Congreso de 
la República y definiendo la gradualidad desde este 
proceso.

De manera señor presidente que he radicado 
proposiciones en ese sentido, decir que nuevamente 
no me parece el momento oportuno para esta reforma 
en medio de una pandemia cuando los colombianos 
quisieran estar viendo las soluciones sobre el empleo, 
las soluciones sobre la reactivación económica, las 
soluciones sobre la crisis del microempresario y la 
falta de recursos para tantos sectores de la economía.

Creo que esos son los temas que nos corresponden 
señor presidente, muchísimas gracias.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Álvaro 
Urbano:

Es que a mí se me hace muy extraño que votemos 
la proposición y después hagamos la discusión, no 
es como al revés, primero hacemos la discusión y 
luego votamos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Es que lo que se va a votar es solamente la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia que dice que se dé el debate, y ahí sí 
abrimos el debate de las intervenciones, de todo el 
articulado, de las proposiciones y de todo lo que 
concierne con el debate.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación en la Comisión Primera 
de Senado

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Maya Eduardo X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X

Totales 13 02
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 15
Por el sí: 13
Por el no: 02

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia, en 
la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias presidente, dijo que yo quiero votar 
de manera positiva esta ponencia, tengo unas 
proposiciones, ojalá sean tenidas en cuenta, me 
parece que es fundamental que el país se modernice 
en su código electoral.

Esta ponencia trae unas medidas muy importantes 
que fortalecer la democracia y yo lo quiero votar de 
manera afirmativa, pero lo que ustedes acaban de 
hacer en el Senado de la República, yo pido que no 
se repita en la Cámara de Representantes.

Cómo puede ser que haya gente inscrita para 
hablar sobre la ponencia, y que aquí simplemente se 
diga que se les dé la palabra después de la votación, 
hasta donde yo recuerdo en mis cortos años, usted 
tiene mucha más experiencia que yo Presidente en 
esto, uno discute la ponencia antes de votarla y no 
después.

Yo le pido a los congresistas de la Cámara de 
Representantes que le demos la dignidad a este 
debate que merece, esto a que no quiero porque ser 
un trámite expedito, aquí no estamos en ningún tipo 
de fast track, aquí lo que nosotros necesitamos es 
deliberar de cara al país porque presidente lo que 
ustedes aquí llaman una reforma electoral no es otra 
cosa distinta a los mecanismos a través de los cuales 
se disputa el poder en Colombia.

Esto es lo que estamos haciendo aquí, 
poniéndonos de acuerdo en cómo se va a disputar el 
poder en esta sociedad, luego esto no puede ser que 
aquí vayamos a dar un debate de 5 centavos cuando 
hay congresistas inscritos para debatir una ponencia.

Yo lamento muchísimo eso presidente, y pido a 
mis compañeros de Cámara que hagamos respetar 
a nuestra institución y que por supuesto demos el 
debate pidiendo la palabra, que nos la den y después 
de eso en Cámara votamos, si no pues yo anuncio de 
una vez que no solamente no votaré, me retiro del 
recinto si esas van a ser las medidas antidemocráticas 
presidente por parte del Senado de la República.

Lo siento mucho.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Representante Juan Carlos Losada excúseme 

pero solamente quiero informarle, usted dice que 
tiene proposiciones, nosotros no hemos abierto la 
discusión todavía, ni siquiera la discusión de ninguna 
de las proposiciones, de ningún artículo, porque 
primero antes de abrir la discusión del articulado 
hay que votar la proposición con la que termina el 
informe de ponencia que es en lo que estamos.

Excúseme yo ya lo escuché Representante, pero 
es que una cosa es la proposición con la que termina 
el informe de ponencia y otra cosa es la discusión 
que vamos a abrir inmediatamente después de los 
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artículos con las 68 proposiciones más los artículos 
nuevos donde van a tener la intervención cada una 
de los Senadores y Representantes que ha solicitado 
la palabra para abrir el debate.

Entonces ahora les voy a sugerir con ese 
procedimiento, como ya cerramos la discusión de la 
proposición y estamos en votación falta la votación 
de la Cámara entonces debo hacerle una pregunta 
a la Comisión Primera de la Cámara ¿si quieren 
reabrir el debate de la proposición con que termina 
el informe de ponencia? Porque ya la cerramos y 
estamos en votación.

Eso es lo que procede para su moción de orden, 
y abrimos la discusión del articulado, o terminamos 
de votar la proposición con que termina el informe 
y abrimos la discusión como ustedes lo quieran, 
artículo por artículo, proposiciones, como podemos 
organizarlo con los coordinadores ponentes que es 
donde se hace la discusión de los proyectos.

La ponencia termina con una proposición que 
dice désele primer debate, eso es lo que estamos 
votando, nada más.

La Presidencia condede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Gracias presidente, yo celebro el comentario 
el Representante Juan Carlos Losada porque el 
atropello que él señala y le pide a sus compañeros en 
Cámara no permitan es el atropello que cometieron 
con los Senadores que estamos inscritos, ponentes, 
no somos espectadores, somos ponentes y no nos 
permitieron la deliberación de la intervención.

Le pido señor secretario que me responda 
¿cuántos Senadores de la Comisión Primera 
estamos participando y votamos presencialmente? 
¿Cuántos virtualmente y cuántas excusas médicas 
están radicadas a la fecha? Siendo las 12 del día, en 
mi opinión estamos viciando este proyecto que por 
ser reforma estatutaria salvo las personas con excusa 
médica radicada, tendríamos que estar deliberando.

No votando sin deliberar, vicio madre de lo que 
acaban de aplastarlos en el Senado, entonces pido 
la respuesta señor secretario, y celebro esa Cámara 
de siempre deliberante, que no se deja mangonear, 
ni que van a deliberar antes de votar como debe ser 
punto aparte nos llevaron a votar negativamente al 
Senador Varón y a mí.

Por qué impiden la deliberación, quieren cambiar 
las reglas de juego electoral escondo prácticamente 
ya comenzaron, y además pupitreado.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, voy a poner en consideración, el 
Representante Juan Carlos Losada pidió reabrir 
la discusión ¿cierto? Le pregunto a la Comisión 
Primera de Cámara ¿si quiere reabrir la discusión 
de la proposición con que termina el informe de 
ponencia? Si votan, es que no se ha llamado a 
votación todavía ninguna Cámara, no han votado, 
por eso lo voy a preguntar a la Comisión Primera 

señora Secretaria ¿si quieren reabrir la discusión 
de la proposición con la que termina el informe de 
ponencia? Porque ya estaba cerrada y estábamos en 
votación.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
honorable Representante Germán Navas Talero:

Vea presidente, lo que pasa es que nosotros 
seguimos siendo Cámara, nosotros seguimos siendo 
autónomos, estamos reunidos en comunidad, pero no 
aceptamos imposiciones de ustedes, ha sido claro el 
reglamento toda la vida, se presenta a consideración 
una ponencia, el primer voto después de escuchar a 
los ponentes, si aceptan o no esa proposición.

Si la aceptan se va a la segunda situación que es 
artículo por artículo, así lo hemos hecho hace 22 
años, no entiendo por qué usted ha resuelto que no, 
que no hay que someter a discusión la ponencia, que 
hay que votar de una vez.

No porque el doctor Varón puede tener cosas 
importantes, el doctor Varón puede ser que esto no 
sirve, y lo va a poder decir, la doctora Angélica, eso 
no sirve, usted no los deja decir nada, los obliga a 
aprobar, y después y que discutan, no, eso no tiene 
lógica.

Yo no soy Senador, soy Representante y pido 
respeto para con la Cámara, nosotros haremos uso 
de los mecanismos que nos da la ley quinta, muchas 
gracias.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias presidente, es que quizás nosotros 
estamos acostumbrados a hacer el proceso de 
manera distinta, dejamos la solicitud de pedir la 
palabra, una moción de orden en el chat, esa es una 
manera de hacer visible el orden y la solicitud que 
estamos haciendo.

En segundo lugar, me sumo a lo que dijo Juan 
Carlos Lozada, el Representante Germán Navas 
y Angélica, estamos acostumbrados también en 
la Cámara que antes de votar la ponencia que se 
pone en consideración, quienes somos ponentes, 
porque es que aquí somos ponentes, presentamos 
proposiciones.

Algunas fueron acogidas, otras no, pero tenemos 
derecho como ponentes para opinar antes de que se 
vote, y me sumo entonces a la solicitud que se abra 
a consideración que podamos primero intervenir, y 
luego votar la ponencia.

Gracias Senador.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias, le decía que el Centro 
Democrático desde su inicio en el 2013 siempre ha 
sido un partido propositivo, A tal punto que una 
de las plataformas programáticas que habíamos 
presentado era el fortalecimiento de los partidos 
políticos para evitar el clientelismo.
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Y yo creo que este proyecto de ley es bienvenido 
toda vez que lo que hace es que el ciudadano se 
identifique con la democracia y por supuesto a 
hacerle la vida mucho más fácil, y nosotros señor 
Presidente vimos esas reformas del 2014 que ahora 
se están recogiendo pasados en tres elementos.

Lo primero, la participación ciudadana que 
debe ser el eje central de cualquier democracia, 
las facilidades, hacia dónde va, lo segundo la 
contienda electoral propiamente dicha y lo tercero 
los mecanismos de impugnación.

El Centro Democrático en su momento hablaba 
de la financiación predominantemente estatal, y 
nosotros creemos que también es necesario para 
combatir la corrupción que sea anticipada y en 
línea a través de las diferentes plataformas, el voto 
obligatorio es un tema que tiene que traerse algún 
día, pero creemos más que es pertinente traer a la 
ciudadanía para que creen su democracia que aun la 
propia obligación.

Los incentivos desde el ciudadano y desde la 
democracia propia tienen que darse a través de los 
subsidios de transporte, ya veíamos cómo en algunas 
regiones del país querido Juan Carlos se dialogaba 
y se hablaba de cómo algunas mafias electorales lo 
que hacían era cambiaria alejar el ciudadano, de tal 
manera que algo que celebro en este proyecto de ley 
es el subsidio de transporte.

De esa manera también hemos querido generar 
una igualdad y una equidad a la hora de que los 
medios de comunicación puedan expresar las ideas 
de los diferentes partidos, en eso somos un partido 
completamente demócrata y es nuestro ejemplo el 
proponerlo en diferentes elementos legislativos.

Al revés presidente, este partido, el Centro 
Democrático ha dado ejemplo en la publicidad 
gubernamental, y es menester queridos amigos que 
no se utilicen los recursos públicos que son sagrados 
para andar dando a diestra y siniestra recursos a 
emisoras, medios de comunicación, que lo único 
que hacen es hacerle trampa a la democracia.

La eliminación del voto preferente ya está en un 
acto legislativo que hoy tendrá también su debate 
en la plenaria de la Cámara, igualmente quedamos 
en deuda para fortalecer una corte electoral, ¿y 
por qué lo hicimos así? Miren queridos amigos, la 
propuesta del 2014 que hoy tiene frutos y que está 
taxativa en diferentes partes de este articulado, 
es una legislación que se generó en el contexto 
internacional comparativo entre otros países.

Como lo hacían en Australia, en Centroamérica, 
en Suramérica, Ecuador, Perú, Chile, y nosotros 
decidimos presentar una reforma estructural que 
vuelvo e insisto parte de esos temas han sido 
recogidos.

Y al contrario de lo que piensa mi buena amiga 
y muy respetada Senadora Paloma Valencia, yo sí 
creo que aquí nosotros tenemos que hablar de voto 
mixto, esa es una de las grandes facilidades no para 
políticos, sino para el ciudadano.

Y por supuesto doctora Paloma, siempre ha 
quedado claro en este articulado que va a valer 
es el voto físico, y en dado caso de que no exista 
coincidencia entre lo que hay en el sistema y en el 
voto físico, pues automáticamente es la Fiscalía, la 
Procuraduría las que tienen que ir a investigar…

Presidente como ponente damos esa garantía, 
igualmente fortaleciendo a los testigos electorales y 
modificando el domicilio electoral.

La propuesta del Centro Democrático es una 
propuesta coherente para una reforma política 
moderna, que le sirva al ciudadano, que genere 
garantías a todos los partidos, y que nos permita 
soñar y pensar en grande como democracia.

No es el momento de dividirlos, es un momento 
de un gran acuerdo nacional, y que más que hacerlo 
sobre las reglas claras que debe tener la democracia.

Era eso señor Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Muchas gracias presidente, un saludo muy 
especial a usted y a los compañeros de la Comisión 
Primera de Cámara, mis compañeros también de 
la Comisión Primera de Senado, quisiera iniciar 
resaltando el esfuerzo que se hizo para no solamente 
presentar este proyecto sino también en virtud de la 
labor que hicieron los coordinadores ponentes, el 
doctor Armando Benedetti por parte del Senado y 
también el doctor Tamayo por parte de la Cámara.

El proyecto sustancialmente fue modificado y 
me alegra porque recoge en gran medida un exhorto 
que hizo en su momento el Consejo de Estado que 
nos devolvió las curules, aquí para tener voz en el 
Senado de la República, un exhorto que fue producto 
de un trabajo de la militancia del partido en su 
momento, las mesas escrutadoras, en los escenarios 
de controversia que existen en un proceso electoral.

Es inconcebible hoy presidente que el sistema 
electoral se rija por más de 40 leyes, por sentencias 
que a su vez termina generando unos vacíos 
inmensos, un código del año 1986, un código que 
evidentemente tiene que ser modernizado, tiene que 
ser declarado no solamente a la elección sino de cara 
a quienes se presentan en las elecciones para poder 
representar legítimamente a la ciudadanía.

Aquí se requiere presidente yo señalo y agradezco 
a los ponentes porque se recogieron muchísimas 
proposiciones que van encaminadas a fortalecer 
lo que ese fallo indicaba, y en primer lugar es el 
software propietario, tener un software propietario 
del Estado en cabeza del gobierno, del Estado que 
permita garantizar la transparencia, que sea un 
software auditable, que requiera también en todas 
las fases un seguimiento por parte de los partidos 
políticos.

Que ojalá las condiciones para que los testigos 
electorales puedan hacer su labor en mesa, para que 
también en los procesos de escrutinio no solamente 
allí en la labor que se hace el día de las elecciones, 
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sino que también durante todo el proceso hallar la 
parte de auditoría, que sea verificable, transparente.

Se va a garantizar también una trazabilidad que 
era también un exhorto del Consejo de Estado, 
porque mucho del material electoral presidente se 
perdió, nosotros logramos presentar más de 21.000 
reclamaciones, fue gracias a una tutela que se nos 
dio acceso a ese material electoral.

Hoy este proyecto va a permitir el acceso 
prácticamente en línea del proceso electoral en todas 
las etapas y eso le da tranquilidad, transparencia, 
agilidad.

De otro lado, presidente garantiza el derecho a 
la defensa, aquí los compañeros de Justas Libres lo 
vivieron, el Partido Mira lo vivió varias elecciones, 
que en mesa había problema no solamente de 
información, problemas también aritméticos, que en 
parte van a resolver el voto digital progresivo.

Yo estoy de acuerdo que tiene que ser gradual, con 
un sistema que permita la verificación del software 
que se va a adquirir, de los equipos que se van a 
adquirir, ese voto mixto tiene que ser prácticamente 
una contragarantía tener el voto físico también, y que 
sea el voto físico el que se contabilice, y es el que 
prácticamente declare una elección, pero hay que ir 
hacia el voto electrónico, y este proyecto también lo 
facilita.

Mejoramos las causales de reclamación, 
muchas de ellas, prácticamente fueron revisadas 
exhaustivamente porque ya al momento mismo los 
jurados de votación que carecen de información, 
que carecen también de formación, que se eligen a 
veces sin ningún criterio de este proyecto corregir 
esos errores del pasado.

Que se asignan jurados de votación de empresas 
que ni siquiera existen, y que a su vez terminan 
en cierto modo inclinando la balanza y hasta un 
resultado electoral particular.

Se requiere presidente garantizar y apoyar a los 
partíos políticos, nosotros logramos en la ponencia 
incluir, también con el apoyo del gobierno la 
ventanilla única para garantizar que los candidatos 
que se inscriban y participar del proceso electoral 
no estén inhabilitados, no tenga ningún tipo de 
inconveniente hacia futuro.

Es una responsabilidad que tienen los partíos 
políticos de acceder a la base de datos, de acceder 
a la información de la Fiscalía, de la Procuraduría, 
de la Contraloría, en fin de todas las IAS, era muy 
complejo aquí a través de un proceso que viene 
liderando el Ministerio del Interior logramos que 
quede institucionalizada la ventanilla única para 
poder garantizar que los candidatos que se presenten 
no tengan ningún tipo de problema legal.

Insisto, el tema del software es fundamental, 
queda, el software propietario, el auditaje en 
todos los procesos de escrutinio, inclusive se 
está planteando presidente crear un sistema de 
auditaje que permita poder revisar no solamente 
la adquisición del software sino también el mismo 

proceso no solamente de escrutinio sino todos los 
procesos que tengan que digitalizarse a nivel de la 
Registraduría.

A grandes rasgos presidente estamos muy 
contentos porque esto como lo señaló recoge un 
trabajo inmenso que ha hecho del partido político 
Mira desde hace muchos años, cuando empezamos 
a defender nuestras curules en las mesas, cuando 
empezamos a encontrar que había problemas legales, 
cuando empezamos a encontrar que bien problemas 
de reglas electorales que eran prácticamente 
anquilosadas.

Cuando empezamos a encontrar problemas 
de falta de capacitación de los jurados, cuando 
empezamos a encontrar problemas que impedían 
hacer de que el testigo hiciera su labor de manera 
correcta, cuando no se les permitía poder estar de 
manera presencial en los escrutinios.

Y pienso yo que con las proposiciones que hemos 
logrado articular y apoyar con nuestro coordinador 
ponente este proyecto sale muy, muy mejorado del 
proyecto que inicialmente se radicó.

En conclusión presidente es un proyecto que 
permita mayor agilidad, mayor transparencia, viene 
la modalidad del voto, bienvenido el debate, allí el 
voto remoto tiene sus preocupaciones, bienvenido el 
debate, pero este proyecto pienso yo que tiene que 
ir en camino de una vez a la confianza al sistema 
electoral.

Lo vivimos nosotros, casi un periodo sin tener 
voz aquí en el Senado, casi cuatro años esperando 
un fallo del Consejo de Estado, ¿por qué? Porque es 
muy difícil acceder al material electoral para poderse 
defender de manera justa y democrática, con base en 
las reglas, en una cantidad también de formatos, de 
procedimientos que se acortaron, se simplificaron, 
se digitalizaron, que van a estar en línea, van a ser 
con bases de datos abiertas.

Esperamos que al siguiente día o el mismo día 
de las elecciones cada uno de los tres puede saber 
dónde sus electores votaron, y que ustedes puedan 
tener la posibilidad de hacer un análisis de los datos, 
y decir mire aquí hubo fraude, aquí no hubo fraude 
y presenta las reclamaciones pertinentes.

También señalar que se mejoran los sistemas de 
acceso a financiación de los candidatos, porque aquí 
prácticamente es muy difícil poder acceder a una 
cuenta para poder inscribirse formalmente como 
candidato, y damos una señal para que el sistema 
financiero apoye y permita en tiempos claros la 
posibilidad de participar en el certamen electoral.

Entonces presiente queríamos dejar de manera 
general estas ideas de Fromm recogidas en esta 
ponencia, y algunas proposiciones que hemos 
radicado que no tuvieron consenso en el grupo de 
ponentes coordinadores, que vamos a señalar, sobre 
todo en el proceso de elección de los colombianos 
en el exterior.

El procedimiento que está definido allí nos 
parece que no es, las hemos presentado, también 
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volver a recuperar si es que estamos pensando en 
las listas cerradas, rescatar la diferencia en un 10% 
entre corporaciones, eso a nosotros nos permitió 
recuperar nuestra curul a Justas Libres también le 
permitió recuperar su curul y estar aquí sentados, es 
una norma y pensamos a la lucha para que quede en 
la ponencia definitiva.

Evidentemente poder también reglamentar las 
coaliciones que es un derecho que tenemos los 
partidos minoritarios para presentarnos en coalición, 
una vez presentados en coalición, es una coalición 
electoral a fin de poder mantenernos en el escenario 
político.

Y buscamos que una vez estas coaliciones hayan 
superado el umbral de manera conjunta, cada una 
de ellas, cada uno de los partidos políticos puedan 
ver y mantener su personería jurídica de manera 
independiente.

Entonces Presidente queríamos dejar estas 
observaciones, agradecer el extenso trabajo del 
coordinador ponente del Coordinador Benedetti, 
fueron días enteros de discusión del articulado.

Allí tuvimos la oportunidad de hacer sugerencias, 
aportes, la gran mayoría de los aportes fueron tenidos 
en cuenta, otros los vamos a seguir realizando en la 
discusión de este proyecto.

Mil gracias Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Muchas gracias presidente, quisiera iniciar 
mi intervención refutando los argumentos de 
la Senadora Paloma Valencia, este Congreso 
ha sido un Congreso responsable presidente, 
colegas, Senadores y Representantes a la Cámara, 
innumerables debates se han realizado, iniciativas 
se han aprobado, bastante control político se ha 
hecho en estos momentos de pandemia con todas las 
vicisitudes que genera la bioseguridad.

Pero no por ello debemos decir que no es el 
momento oportuno para actualizar normas que 
permiten a los ciudadanos ejercer su derecho a elegir 
y ser elegidos y tirar un manto de duda como si aquí 
estuviéramos haciendo cosas ajenas y distintas para 
el país.

Entonces Presidente creo que en este proyecto 
vale la pena resaltar que la ponencia que se logró 
conciliar entre Senado y Cámara, recoge un sentir 
mayoritario, y no por ello decir que se logró un 
consenso general en algunos temas álgidos que 
esperamos se genere la discusión en esta Comisión 
Presidente.

Pero vale la pena decirle al país y a esta Comisión, 
y a otras comisiones conjuntas, que se ha logrado 
garantizar que la organización electoral mantenga un 
tema o digamos sea técnica independiente, se recogen 
en esta ponencia muchos elementos de la CIDH, de 
las decisiones del derecho internacional, algo muy 
importante es que se genere una compilación de más 
de una veintena de normas que había generado una 

dispersión normativa que hacía difícil la aplicación 
de los temas y procedimientos electorales.

Asimismo se generan unas derogatorias expresas 
que van a dar tranquilidad a futuro para la aplicación 
de las disposiciones en materia electoral, varias 
audiencias se hicieron con mucha participación de 
todos los partidos y vale la pena resaltar compañeros 
a todos los partidos mayoritarios, independientes, de 
oposición han tenido la oportunidad de expresar sus 
opiniones.

Y las comisiones de ponentes hemos sido 
juiciosas en recoger el mayor número de ideas y de 
elementos, y quiero decirles que este proyecto, esta 
ponencia y este articulado que se está presentando 
en el día de hoy es muy distinto para mejorar al que 
inicialmente fue radicado por el gobierno, el de la 
Registraduría Nacional.

Y eso se debe al trabajo articulado de los partidos, 
del gobierno, de la Registraduría, el Consejo 
Nacional Electoral, de la Comisión Redactora, 
y varios puntos que esperemos presidente en la 
discusión del articulado podamos llegar a un 
consenso que beneficia al país.

Temas como el voto mixto, va a garantizar 
de manera progresiva un voto transparente, va a 
mejorar los mecanismos tecnológicos para que se 
elimine la atención, haya mayor participación de los 
colombianos, el cambio del concepto de residencia 
electoral por el de domicilio electoral es una lucha 
frontal contra la trashumancia que elección tras 
elección le ha hecho daño a la confianza de las 
instituciones que eligen los colombianos.

El tema de encuestas doctor Lara afortunadamente 
logramos compilar en esta ponencia lo que se 
propusieron ustedes en el Senado, lo logramos 
articular también con la propuesta en Cámara y en 
esa propuesta conjunta Senador Lara pues vamos a 
tener la posibilidad de regular de manera detallada 
las encuestas de los elementos que deben acreditar 
las empresas y los tiempos y la veda en los momentos 
electorales.

Esto va a ayudar muchísimo en estos procesos 
democráticos en el país, la cuota de género, vale 
la pena decirlo, es un avance importante en la 
democracia colombiana, pero ahí queda la discusión 
aquí en el Congreso, esperemos que no sólo se 
mantenga el 30% como está hoy, sino que se suba al 
40% como está propuesto en la ponencia.

Ya lo decía el Senador y Representante del 
Partido Mira, varios elementos de regulación de 
coaliciones, es importante que tenemos decisiones 
trascendentales en este código, y vale la pena 
resaltar colegas que los partidos con esas más de 
417 proposiciones en Cámara y aquí en el Senado 
se recogieron temas importantes por ejemplo del 
doctor Calle frente a la auditoría de los partidos en 
los sistemas biométricos.

El doctor Óscar Sánchez del Partido Liberal, 
fue muy acucioso en presentar varias proposiciones 
que en su mayoría fueron acogidas frente a la 
vigencia de los avales y frente a la compilación de 
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las inhabilidades, asimismo los colegas hay un tema 
importante que en la discusión esperemos que se 
tomen las mejores decisiones correspondientes al 
tema de la publicidad electoral.

Con el Representante Juan Fernando Reyes, 
presentamos varias proposiciones, el articulado que 
está hoy propuesto a todos ustedes, pues intenta dar 
garantías en el manejo de la publicidad, esperemos 
que en este tema de tres proposiciones que no han 
sido acogidas por los ponentes, pero que creemos 
que deben ser estudiadas a fondo por esa Comisión 
para tomar la mejor decisión Presidente.

En ese sentido quisiera dejar estos elementos 
generales para que una vez pasemos al análisis de 
los puntos cruciales en la discusión del articulado 
presidente, podemos avanzar más al detalle en 
aquellos puntos, muchas gracias presidente por el 
uso de la palabra.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Representante Vega, tiene el uso de la 
palabra el Senador Germán Varón, le queríamos 
hacer una aclaración que ustedes conocen, Senador 
Varón como usted sabe si tenemos algún comentario 
específico sobre un artículo, no se preocupen que 
les vamos a dar el tiempo suficiente para que lo 
hagan en los artículos cuando estamos discutiendo 
el articulado.

Ahora sí pueden hacer la descripción general del 
proyecto, bueno desconocemos el tema que nosotros 
con el fin de que no vimos la discusión, sino que 
seamos concretos en nuestras intervenciones.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias presidente, mire tal vez la primera 
observación que no tiene que ver con el proyecto es 
la paradoja de priorizar temas de orden electoral en 
un país donde una pandemia lo que ha generado es 
hambre, desempleo, quiebras, y donde la mayoría de 
la gente está en circunstancias muy difíciles.

Yo lo vengo manifestando desde que se presentó 
el proyecto, y creo que eso es lo que hace que la 
opinión pública vea un Congreso totalmente ajeno y 
lejano de sus circunstancias, ¿a quién le cabe alguna 
lógica empezar que es más importante mirar cómo 
nos vamos a elegir que seguir pensando en cómo 
reactivar la economía? En dar debate sobre temas de 
la mayor importancia sobre cómo se van a otorgar 
los subsidios, si fueron eficientes, si no lo fueron, si 
fueron entregados, si no lo fueron.

Ahí vi una declaración del señor ministro de 
Comercio diciendo que habían entregado 114 
millones, y recuerdo su debate y su intervención 
Senador Rodrigo sobre quiénes se beneficiaron, yo 
ya le mandé un derecho de petición esperando que me 
lo contesten, porque 114 billones que ya repartieron 
más 19 que van a repartir, más 20 más de Bancóldex 
pues es suma una cifra muy importante que yo creo 
que debería verse reflejado en la economía, pero 
bueno.

Dejando esa constancia señor presidente y en 
temas generales quiero manifestar que sobre el 
Consejo Nacional Electoral cuyos integrantes son 
compañeros nuestros, fueron compañeros nuestros 
en la Cámara, no tengo ninguna duda sobre su forma 
de proceder.

Pero hay que reconocer que estructuralmente 
esa institución no funciona, y no puede funcionar 
señores Representantes y Senadores porque es que 
tenemos una instancia política pronunciándose 
como si fueran jueces, en cada elección ellos definen 
si una reposición o una apelación se concede.

En cada elección dicen cuáles mesas se abren y 
cuáles no, ¿será que eso afecta la posibilidad real y 
objetiva de poder llegar a una corporación o a un 
cargo uninominal? Cuando para nadie es un secreto 
que la condición humana nos impone circunstancias 
en las cuales perdemos la objetividad.

Será ¿que si yo tengo alguna diferencia con un 
miembro de otro partido y le corresponde al doctor 
Rozo que fue nominado por Cambio Radical mi 
fórmula de Cámara el tendrá duda en saber cómo 
proceder? Yo creo que lo hace jurídicamente, pero es 
evidente que está en una condición de rango político, 
que no le deja tomar la decisión más acertada.

En consecuencia, yo no comparto la 
reestructuración y la ampliación de esta figura del 
Consejo Nacional Electoral para los departamentos, 
me parece que lo que debemos hacer y obviamente 
este no es el tema, porque es por medio de un acto 
legislativo, es revisar las competencias y el origen 
de ese Consejo Nacional Electoral.

Señores Senadores y Representantes, el día que 
un partido tenga mayorías en ese Consejo Nacional 
Electoral la igualdad, la ecuanimidad del mismo 
quedan en entredicho, y no responde a nada diferente 
que al albur político de unas elecciones.

Así ha venido funcionando y por fortuna lo ha 
hecho de manera adecuada, reitero que esto no se 
trata de un juicio contra la idoneidad de quienes allí 
se encuentran, sino con la estructura maltrecha que 
quedó pésimamente diseñada por las funciones y 
por el origen que tiene.

Creo también que en el caso de la Registraduría no 
es conveniente incrementar en un número excesivo, 
ni en un pequeño número lo que corresponde a 
la planta de personal, entrégale unas facultades 
al presidente para que de acuerdo con lo que se 
defina no en este recinto, sino lo que acuerden en la 
Registraduría y el gobierno, la reestructuración de 
toda la planta de personal es un exabrupto.

Por eso no estoy de acuerdo con las facultades, 
pero además no estoy de acuerdo con el principio 
de no confianza del señor registrador con respecto 
a los registradores municipales y distritales, porque 
son personas que llevan años trabajando en esas 
registradurías, y creo que podríamos darles otro 
tratamiento.

Es más, y a propósito presidente yo creo 
que el señor registrador debería estar acá, hay 
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muchos temas que yo sé que él en su condición 
de magistrado conoce y que nos podría resolver, y 
señor presidente hay algo que me preocupa aún más, 
ustedes bien saben que los nuevos procedimientos 
para implementar los conteos en las elecciones son 
procedimientos de una enorme filigrana.

Son procedimientos delicados, son 
procedimientos que no se pueden implementar a la 
ligera honorables Senadores y Representantes, por 
esa razón, y entendiendo que debemos avanzar en 
el compromiso de modernizar las elecciones, señor 
coordinador de ponentes creo que lo que tenemos 
que hacer es incluir una progresividad que no supere 
el 10 al 5% de las mesas a escrutar en cualquier 
elección.

Si nosotros aprobamos hoy sigue su curso normal 
este proyecto, señores Senadores y Representantes 
el pronunciamiento de la Corte va a terminar 
produciéndose en marzo, ¿saben que va a significar 
eso? Que la decisión sobre cuáles son los tipos de 
votaciones de nuevas implementaciones en el conteo 
de los votos, se tendrá que adjudicar debido.

Así como lo oyen, ¿creen ustedes que podemos 
correr en este sentido? Yo espero que el señor 
registrador hace de esas proposiciones, debe ser 
progresivo, no se puede, adjudicará debido una 
suma que además las comisiones terceras honorables 
Senadores y Representantes, aprobaron sin cuantía.

Si miran la ley de presupuesto encontrarán un 
artículo en donde se establece que la Registraduría 
podrá pedirle al gobierno los recursos que considere 
necesarios, y resulta que los recursos no tienen 
cuantía, entonces si en un momento dado lo que 
pretenden es implementar nuevos sistemas y la ley 
establece que dentro del año anterior a las elecciones 
se establecen las fechas, lo que nos vemos obligados 
es a autorizarle a la entidad aquí que contrate de 
manera directa.

Esa es la razón por la que yo creo que hay que 
aprobar el artículo que establece la progresividad, 
veo que el señor coordinador de ponentes lo 
acompaña, le mandaré la proposición para que 
la suscriba, con un 5%, y me decía la Senadora 
Angélica que valdría la pena porque además yo creo 
que también debe ser así una Comisión de todos 
los partidos, un Representante de cada partido para 
que una vez hecho ese examen de progresividad si 
el resultado desfavorable, y es exitoso, se pueda ir 
avanzando lentamente.

Pero no para las próximas elecciones, porque 
corremos el riesgo de que nos pase lo que sucedió en 
el Salvador, en donde se bloquearon las elecciones, y 
donde el problema de orden social y político genera 
inmensas consecuencias.

En ese sentido señor presidente yo tengo esas 
observaciones, había votado que no el informe con 
el que termina la ponencia porque me parece ilógico 
como lo dijo el Representante Losada, y quienes lo 
sucedieron en el uso de la palabra que no hubiéramos 
podido debatir sobre generalidades.

Ya en el tema del articulado yo voy a radicar 
algunas proposiciones, que espero que una vez que 
se apruebe el informe con que termina la ponencia, 
que digo que lo voy a acompañar, porque creo que es 
un trabajo serio el que hicieron el Consejo Nacional 
Electoral, el Consejo de Estado, los aportes de 
la Registraduría, y obviamente los aportes de mis 
colegas y Representantes.

Recopila una serie de normas que estaban 
dispersas y produce un efecto favorable, en ese 
sentido yo acompañaré, pero espero poder debatir 
mis proposiciones que de alguna manera reflejan 
preocupaciones no de ahora sino de mucho tiempo 
atrás de varios Senadores y Representantes.

Estas proposiciones están firmadas por el 
Partido Conservador, por miembros del Centro 
Democrático, por quien les habla, por miembros 
del Partido Verde, es decir hay un consenso en que 
en esos temas nosotros debemos lograr el resultado 
si queremos preservar una estabilidad política y un 
ejercicio sano y favorable en el proceso electoral.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor presidente, reiterando el 
saludo para todos y todas a quienes nos escuchan, yo 
celebro que hayamos podido adelantar este debate, 
porque de verdad que no entendía esa forma de 
discusión, aprobar primero y discutir después.

Y me parece que la riqueza de las intervenciones 
nos está mostrando que era necesario, más allá de la 
discusión que daremos artículo por artículo con las 
múltiples proposiciones, este es un proyecto que se 
ha enriquecido con el trabajo de los ponentes y de 
las ponentes.

Se aceptaron y se incluyeron muchas propo-
siciones, y eso está bien, pero todavía quedaron 
algunas cosas que debemos discutir, yo no quiero 
referirme al articulado todavía, yo quiero referirme 
a la bondad del proyecto para actualizar las 
elecciones pero también a los problemas que se 
siguen presentando al tener un órgano encargado 
de dos cosas muy importantes con relación pero  
diferentes.

Que es la identificación, y que son las elecciones, 
que persiste en el proyecto lo que ya alguien decía 
del Consejo Nacional Electoral partidista, que no 
garantiza la democracia lógicamente porque cada 
uno va a terciar hacia su partido y no hay objetividad 
y no se cumplen con las funciones.

Nosotros lo hemos sufrido bastante en el poco 
tiempo que llevamos como partido político, pero yo 
creo resaltar una duda que se está atendiendo sobre 
este proyecto, y que sí me parece muy importante, 
para la transparencia no solamente del proyecto, 
sino la transparencia de la Registraduría y del propio 
Congreso que necesita trabajar bastante para eso, 
para lograr mostrarse transparente.
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Son las denuncias que se han venido haciendo 
sobre las manipulaciones por parte de la Registraduría 
en el tema de la burocracia, en el tema de la cédula 
digital, y yo quiero dejar claro, nosotros no es que 
compartamos ese tipo de denuncias, no, nosotros 
no hemos participado en esas investigaciones y no 
tenemos los elementos para decir que es así o no es 
así.

Pero sí pensamos que la Registraduría debe 
aclarar ese tipo de acusaciones para que no quede 
duda, nosotros reiteramos que estamos con el 
proyecto, lo vamos a votar positivamente, y por eso 
inicié saludando la discusión, porque igual casi que 
nos obligan a votar de manera negativa.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Eso es de lo más agradable de las sesiones 
conjuntas, volver a ver a tantos compañeros como 
mi maestro Navas, como tú y como tantos.

Este proyecto sin duda es vital, todo lo hemos 
dicho, decir tenemos que reformar el código electoral 
porque el vigente desde 1986 es una buena razón, 
pero es insuficiente, en la arquitectura del código yo 
soy ponente, suscribí la ponencia con observaciones 
a varios artículos que discutiremos vía proposición.

Hicimos además unas observaciones conjuntas 
con mis compañeras Ángela María Robledo y 
Juanita Goebertus, tiene que ver con buena parte de 
lo que decía el Senador Varón Cotrino, este proyecto 
tendrá la revisión constitucional tal vez a mediados 
del año próximo cuando ya el calendario electoral 
arrancó Gabriel.

Y tememos que entonces el órgano electoral, la 
Registraduría y el Consejo adopten, reglamenten 
y apliquen el contenido de esta ley cambiando 
las reglas de juego, tengo dudas incluso sobre los 
conflictos de interés que podemos tener nosotros 
mismos, actores políticos o porque unos buscan 
reelección o porque todos hacemos parte del juego 
político desde nuestros partidos y organizaciones o 
quienes están también por la recolección de firmas y 
tenga la representación acá.

Entonces, la decisión y la necesidad de modificar 
este código implica mucha precisión en que queremos 
cambiar, el experto internacional Daniel Sábato me 
dijo, ¿qué problemas del sistema electoral pretende 
corregir puntualmente con este proyecto? Senador 
Lara, por ejemplo, la introducción de la tecnología 
¿qué es lo que quieren cambiar?

¿La velocidad en conocer resultados?, me 
preguntó, porque en eso Colombia es modelo no 
sólo en la región, lo veremos esta noche, mañana, 
y los días que vienen sobre la duda en Estados 
Unidos ¿qué etapa electoral quieren corregir con la 
introducción de tecnología?

Yo veo como un peligro muy grave que este 
código le da manos libres y rienda suelta al 
registrador de turno, al actual y el que sigue, y al 

que sigue, para definir puntualmente la tecnología 
con que se implementa, y entonces vamos a cambiar 
la dependencia de los proveedores, de un monopolio 
que tenemos en nuestro país de proveedores de todos 
los elementos en papel, de los tarjetones y demás.

Vamos a pasar a una dependencia tecnológica 
de unos proveedores que además son específicos 
al escoger y al optar por un mecanismo 
determinado, creo indeseable en cualquier época 
este año 2020, 2030, 2040, que el registrador de 
turno de una forma casi que de emperador decida 
exclusivamente.

Creo que esto necesita una decisión colegiada, 
unos controles y contrapesos que brillan por su 
ausencia en este proyecto, veo lamentablemente 
cómo queda la piñata burocrática de las seccionales 
del Consejo Nacional Electoral, se mantienen los 
registradores que existen en nuestro ordenamiento 
colegas por lógica bipartidista desde aquel viejo 86 
pero que hoy son innecesarios.

Y para completar es absurdo se crean todos 
estos cargos para selección discrecional Gabriel, 
creo que debemos introducir aquí un Parágrafo que 
sólo se implementará cuando se celebre concurso 
de méritos, porque esta forma fácil de vincular 
mediante provisionalidad, nada más permanente 
que lo provisional.

Y dentro de 30 años será una lucha ese concurso, 
entonces vemos aquí un jugoso y generoso 
crecimiento burocrático, un portafolio de negocios 
de tecnología, empecemos por la biometría, entonces 
para entrar hoy a un edificio es la huella, la Cámara, 
el lector, bueno multipliquemos eso por 100.000 o 
150.000 mesas Rodrigo.

Usted que dio esa pela estoica por los 
microempresarios y los independientes a los que no 
les llegó el beneficio de nómina, ¿cuánto vale hoy 
en pandemia? Me preguntaba Sábato, ¿por qué cree 
que Alemania o Suecia no han implementado en 
distintos eslabones la tecnología? Por falta de plata, 
por analfabetismo brecha tecnológica en sus países, 
será por eso que Suecia y Alemania están en papel 
en buena parte de los componentes.

Ayer me llamó la atención estar de acuerdo colega 
Édward con un columnista de El Espectador que es 
afín a tu partido, el señor Moreno, un artículo sobre el 
voto electrónico, en una columna en El Espectador, 
y traía a colación eso, a mí me gusta la tecnología, 
pero la pregunta es ¿qué problema soluciona? ¿Qué 
dependencia tecnológica y económica genera? Y en 
el contexto de pandemia en lo que coincido con la 
Senadora Paloma Valencia.

El gran problema de Colombia hoy es Gabriel, 
hoy noviembre del 2020 cómo nos elegimos, y si 
la póliza del uno, y la lista del otro, y cuál es el 
contratista que a dedo va a escoger la Registraduría 
en agosto del año entrante cuando ya no haya tiempo 
para una selección objetiva.

Por todas estas razones hemos formulado varias 
proposiciones, unas con colegas del Verde, otras con 
la colega Ángela María, y acompaño también varias 
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del Senador Varón, la discrecionalidad, la piñata 
en la nómina de la Registraduría y del Consejo 
Nacional es impresentable.

¿De verdad se necesitan seccionales departa-
mentales?, ¿de verdad?, Y el portafolio de negocios 
tecnológicos que cuesta billones de pesos para 
varias décadas colega de Cámara, me preocupa 
enormemente y cuando vemos cómo funcionan, en 
Argentina por ejemplo y la maquinita que escribe 
este código en el artículo original es la máquina de 
Argentina, Rodrigo.

Y resulta que en Argentina tienen unas cosas 
avanzadas pero un déficit enorme, por ejemplo haya 
cada partido tiene que proveer y lograr que llegue al 
puesto de votación la papeleta de su candidato, es 
decir como era en Colombia antes del tarjetón, antes 
de 1991.

Entonces, le trasmito a esta Comisión Conjunta 
¿qué problemas puntuales queremos solucionar 
con este articulado? Solamente porque es del 86, 
esa es la razón para modificarlo, porque es viejo, 
yo creo que es necesaria la modificación, pero no 
creo que había burocracia, había fiesta tecnológica, 
multimillonaria, en contexto de pandemia.

De verdad Colombia es el país tan archimillonario 
que en plena pandemia decide todos nuestros huevos 
en la canasta de introducir negocios millonarios de 
tecnología, y en las facultades presidenciales, esto es 
faraónico, ¿qué más entregamos? No bastaron más 
de 100 decretos precisamente en pandemia, sino 
que ahora también respondemos el órgano electoral 
que va a terminar discrecionalmente incluyendo 
al Consejo Electoral donde están nuestros amigos 
Rozo, Penagos, y tantos cercanos.

Por todo esto es tan necesaria la discusión 
artículo por artículo, sabemos que en muchos no 
hay proposición entonces no hay problema, cero 
ánimos de la Torio, pero aquí están en juego temas 
de fondo, que se recojan las sentencias sobre el Mira 
es un avance que celebramos y cuidamos.

Pero ojo, que estemos cambiando la dependencia 
de unos contratistas por la dependencia de otros, 
y tenemos modelos en los países vecinos, distinto 
estilo, la dependencia en Argentina, o en Venezuela 
terminaron por el conflicto entre el gobierno y el 
operador de las máquinas, terminaron incendiándose 
casualmente, hubo un incendio y se quemaron unas 
48.000 máquinas de votación.

No se sabe cómo van a ser las próximas 
elecciones allá, entonces los invito a revisar varias 
de las proposiciones que dejamos, y por supuesto 
si me permiten también acompañar varias de las de 
ustedes tanto de Cámara como de Senado.

Mil gracias.
La Presidencia condede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias presidente, yo tengo entendido que se 
anunciaron cuatro minutos, pero bueno acepto la 
reducción, estamos hablando de un proyecto que 

efectivamente es del año 86, pero como también 
aquí estamos hablando de deudas yo quiero recordar 
varias deudas.

Aquí no solamente estamos en deuda con la 
gente, no estamos en deuda solamente con temas de 
pandemia, pero no estamos en deuda ahora, estamos 
en deuda desde hace muchos, muchos años y no este 
Congreso, muchos de los congresos anteriores.

Y muchos de los congresos anteriores porque 
empecemos, en 1998 este proyecto se presentó, 
y no salió adelante, teníamos deudas, en 1999 se 
volvió a presentar y no salió adelante, en el año 
2001 se presentó y no salió adelante, en el año 
2004 se presentó y no salió adelante, en el año 2005 
se presentó no salió adelante, en el año 2006 se 
presentó, no salió adelante y aún a pesar del gran 
trabajo que hizo el Consejo de Estado en expresar su 
sala de consulta de servicio civil en el año 2010 se 
presentó en el año 2011 y no salió adelante.

Es decir, en ocho oportunidades estamos en 
deuda de poder haber adoptado una legislación más 
actualizada, y esta es la nómina, bueno en béisbol un 
inning, normalmente en béisbol un partido termina 
en el noveno inning, esperemos que este partido 
termine en esta oportunidad.

No solamente son 260 y pico artículos, no 
solamente son 560 y pico de proposiciones con 
unos coordinadores ponentes y unos ponentes que 
hicieron un esfuerzo inmenso durante 30 días, sino 
que además aquí se recorre una jurisprudencia 
no solamente la del Mira doctora Angélica, sino 
una jurisprudencia de la sesión quinta bastante 
cambiante, bastante de hamaca, bastante vaivén 
que inclusive uno no sabía, si se elegía en unas 
determinadas condiciones y el Consejo de Estado 
terminaba quitando tal investidura en otros 
circunstancias.

Y obvio, obvio que esta es una discusión 
que tenemos que a los que hemos sido elegidos, 
entre otras cosas esto es un procedimiento en una 
reforma política, y es un procedimiento para los 
que han sido elegidos, discuten el procedimiento 
para los que pueden ser elegidos hacia el futuro, no 
necesariamente nosotros.

Pero además este es un estatuto que se actualiza 
con el Código General del Proceso que es mucho 
después, y esta es una de las razones por las 
cuales muchos de los procedimientos no salen 
adelante de manera efectiva, se actualiza con el 
Código Contencioso Administrativo, vaya, y eso 
sí es supremamente importante porque entre otras 
cosas doctora Angélica con todo mi cariño en estos 
momentos ya prácticamente el código general 
el CEPAC aprobado por el Senado ya va para la 
plenaria de la Cámara con los grandes avances en 
reducción de términos.

Este es un proyecto que se actualiza con el Estatuto 
General de la oposición, me parece supremamente 
importante, es posible que haya algunas cositas 
allí que se queden cortas, muy probablemente 
yo le acompañé en algunas proposiciones en ese 



Página 36 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

sentido sobre todo en materia de género que no 
necesariamente es una vocación del estatuto de la 
oposición.

Este proyecto se actualiza con el Estatuto General 
de los partidos, es decir, tenemos unas elecciones 
que se celebran con avales y reglamentaciones sobre 
los mismos desde el punto de vista electoral, pero sí 
están en otra legislación.

Yo lo que este es un código que se actualiza 
entre otras cosas con relación a la pandemia y con 
situaciones, circunstancias especiales considerando 
para muchísimos eventos el tema remoto.

Yo también he presentado muchas proposiciones 
y obviamente estoy muy interesado en que este 
proyecto salga adelante para beneficio de un 
procedimiento que le permite absolutamente a todo 
el mundo poder jugar el ejercicio de la democracia 
en igualdad de condiciones, cinco reglas claras con 
estos procedimientos previamente establecidos y no 
con la incertidumbre de que en cualquier momento 
por cualquier interpretación que puedan cambiar 
esas reglas de juego.

Y a mí eso sí me parece supremamente grave, en 
consecuencia, voy a apoyar la ponencia, me reservo 
una gran cantidad de argumentos para cuando 
entremos en la discusión de los artículos, pero creo 
que el proyecto entre los que nació y lo que va ha 
avanzado de manera considerable, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias presidente, muy buenas tardes para todos 
mis colegas, y quienes nos siguen a través del Canal 
Institucional y de redes, yo apoyé esta ponencia 
porque entiendo que a través de una evaluación de 
cuáles son los principales problemas que aquejan 
hoy a nuestro sistema electoral, si bien esta no es 
la gran reforma política, electoral, deja intacta 
el Consejo Nacional Electoral, sí busca resolver 
algunos problemas concretos.

Que no haya duplicidad en la que se resuelva 
cómo se inscriben y cómo se revocan candidatos, 
que se defina claramente cómo funciona el proceso 
de avales, quizás el más cerca de mi corazón es la 
inclusión de normas concretas para promover el 
voto rural que celebro que haya sido incluido en esta 
reforma y que es un elemento concreto de avance en 
la implementación del acuerdo de paz.

Que justamente buscaba que no solamente se 
crearan puestos de votación en corregimientos, sino 
en poblaciones rurales, y allí hay un avance, pero 
tengo que señalar que hay tres elementos que me 
preocupan muchísimo y que hemos dejado como 
constancia la Senadora Lozano, la Representante 
Robledo y yo que como ponentes llegamos un 
documento adicional.

El primero es que esta no es una reforma que 
progrese en generar mecanismos de carrera la 
Registraduría, es decir, que avance mecanismos 

de independencia, de transparencia, de garantías, 
de imparcialidad de la institución de la 
Registraduría.

Sino que por el contrario es regresiva en ese 
sentido, le da mayor discrecionalidad al registrador 
de turno, en este caso en particular y ahí me 
sumo a las expresiones de la Senadora Paloma, el 
Senador Varón, en un momento de semejante crisis 
económica lo que hacemos es crear registradores 
departamentales adicionales manteniendo los dos 
delegados existentes.

Por eso nosotros hemos propuesto si se va a crear 
la figura del registrador departamental al menos 
elimine la figura de los delegados que existen hoy 
en cada departamento, no nos han explicado cuánto 
crece esa burocracia, ni cuál va a ser el costo en 
pandemia y en crisis económica de ese crecimiento 
burocrático, ni mucho menos cómo vamos a 
garantizar que no se llenen esos cargos a punta de 
favores políticos.

Faltó no llegar a la conclusión a partir de un 
estudio técnico que necesita crecer el tamaño de la 
Registraduría, que no he visto esa evidencia, pero 
si llegase allá que se garantice que esos cargos se 
ocupan de manera absolutamente mérito práctica a 
través de una carrera que a través de esta reforma se 
está debilitando.

Lo segundo es muy importante, yo creo que 
cuando uno se acerca a reformas electorales, 
políticas, no solamente tiene que garantizar que 
uno no está cambiando las reglas del juego sobre el 
juego electoral, digamos durante el juego electoral, 
sino que tiene que plantearse ante el escenario más 
difícil, ¿qué pasa en un escenario donde el adversario 
que considero más atroz está en el poder y qué es lo 
que eso podría significar?

Y una de las garantías esenciales democráticas 
es que haya observación electoral independiente, 
lo que ha pasado en Venezuela nos demuestra la 
importancia de tener esa autonomía, ¿qué hace esta 
reforma? Establece a pesar de las mejoras en la 
ponencia que los observadores electorales tienen que 
entregar su informe final antes de hacerlo público a 
la autoridad electoral.

So pena de multas de hasta 10 salarios mínimos, 
yo no me quiero imaginar colegas esa disposición 
en manos de un régimen como el de Maduro, creo 
que el riesgo de afectar la independencia de los 
observadores electorales es muy alto, y les pido que 
seamos cuidadosos porque hoy cada uno entiende 
quién es su principal opositor político, y qué 
significa.

Y finalmente colegas, ya varios lo han señalado, 
pero es muy preocupante que estemos dando un 
salto así de grande, y así de poco seguro al voto por 
internet, una cosa es el voto mixto, la posibilidad 
de tener un mecanismo electrónico pero que tiene 
respaldo físico.

Pero dar el paso a que pueda ser completamente 
virtual y remoto, sólo ha sucedido en Estonia, 
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pequeños pilotos en México, hoy los expertos 
reconocen que estamos a por lo -20 años de 
garantizar la tecnología para asegurar la integridad, 
y el secreto absoluto del voto usando mecanismos 
absolutamente de internet.

Yo sí creo presidente y colegas que deberíamos 
dar el paso a eliminar la referencia al voto no 
presencial tanto electrónico remoto como anticipado 
electrónico remoto, so pena de abrir un mecanismo 
inmenso de posible fraude electoral cuando hasta 
el momento con dificultades al menos en ese 
componente es difícil lograr alterar de manera 
significativa los resultados en un sistema como el 
que existe hoy en el colombiano.

Por esas razones presidente si bien acompaño 
esta ponencia, o usar debates muy gruesos en torno 
cuando menos en el tema de burocratización de la 
Registraduría, en el tema de autonomía y garantías 
de transparencia para observadores electorales, y 
por supuesto en el tema de la eliminación del voto 
por internet.

Gracias Presidente.
Siendo la 1:48 La Presidencia pregunta a los 

miembros de la Comisión Primera de Senado si se 
declara en sesión permanente, cerrada su discusión 
y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X

Totales 16
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 16
Por el sí: 16
Por el no: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la sesión 

permanente en la Comisión Primera de Senado.
La Presidencia pregunta a los miembros de la 

Comisión Primera de Cámara, si se declaran en 
sesión permanente, cerrada su discusión y abre la 
votación.

Cerrada la Votación la secretaria de la Comisión 
Primera de Cámara informa que ha sido aprobada 
por unanimidad.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias presidente muy amable, yo quisiera 
presidente que después de mi intervención el 
señor secretario nos certificara si el quórum se está 
conformando aquí en el recinto, tanto en Cámara 
como en Senado, porque la esencia de una votación 
mixta, presencial o semipresencial, consiste en 
que el quórum para leyes de esta importancia 
debe conformarse en el recinto del Senado de la 
República.

Y accesoriamente se pueden conectar personas 
que en teoría deberían estar justificadas y autorizadas 
por la plenaria a través de la plataforma señor 
presidente, si queremos acatar en estricto sentido 
el fallo y respetar en estricto sentido el fallo de la 
Corte, el quórum debe conformarse en el recinto 
del Senado de la República a menos que por alguna 
razón motivada y justificada un Senador o un 
Representante no pueda desplazarse al recinto del 
Senado de la República como lo están haciendo hoy 
un número muy nutrido importante de Senadores.

Bueno respecto ya de la intervención señor 
presidente brevemente, la fascinación por la 
tecnología es básicamente muchos casos una 
fascinación por lo que no se entiende como un poco 
el mismo resorte o el mismo reflejo, nos fascina la 
tecnología y muchas veces no la entendemos, es un 
poco la fascinación por lo que brilla.

Por la fascinación que tenían las sociedades, los 
pueblos de la antigüedad por el oro, no como un 
valor de atosigamiento de riquezas, sino básicamente 
porque brillaba, o brillaba exactamente como el sol.

Y esa fascinación por la tecnología pues 
básicamente también es muy parecida a la fascinación 
que tenían básicamente los pueblos amerindios 
por los espejitos con los que los conquistadores 
españoles les acaban el oro, espejitos por oro.

Entonces predicar tecnología porque si muchas 
veces obedece a que no se entiende, y si no se 
entiende la tecnología no se entienden tampoco los 
peligros que puede acarrear o que puede significar el 
mal uso o el abuso de la tecnología.

¿Para qué se necesitan estas reformas 
tecnológicas? ¿Para qué se necesita introducir la 
figura del voto virtual? Que es la segunda etapa 
sucesiva después del voto virtual en el Congreso 
de la República por lo que sé, se instaura el voto 
virtual, se atomiza el Congreso de la República, y 
se le debilita estructuralmente para convertirlo en 
una correa de transmisión del ejecutivo ya que el 
Congreso no se vuelve a reunir presencialmente y no 
se vuelve a construir en su seno aquellos acuerdos 
y aquellos entendimientos necesarios para que un 
congreso de individuos pueda hacerle contrapeso a 
la Rama Ejecutiva.

La tecnología ¿para qué? Para modernizar, para 
acelerar la votación, para hacerla más transparente 
como para instituir un sistema masivo de fraude, un 
sistema masivo de trampa en una democracia que 
la convierte en una especie de democracia mafiosa, 
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o en una especie de democracia básicamente, o 
en una dictadura mafiosa como la que tenemos en 
Venezuela.

Todo el sistema mafioso que hoy rige en Venezuela 
está construido sobre el fraude y es un fraude 
justamente construido sobre el uso y abuso de los 
sistemas tecnológicos, dos temas señor presidente y 
honorables Senadores y Representantes, en lo que 
tiene que ver con el famoso voto electrónico o voto 
mixto.

El voto electrónico implica utilizar unas máquinas 
para contabilizar los votos en el lugar de la mesa de 
votación, en el puesto de votación, eso es distinto del 
voto virtual o el voto remoto, y aquí básicamente la 
pregunta que nos tenemos que hacer es la siguiente, 
la utilización de máquinas, la utilización de la huella 
digital para verificar la sustitución o el fraude es 
válida.

El problema de estas máquinas es cuando 
están conectadas a una red, las máquinas no 
estén conectadas en red es válido, es una medida 
costosa, innecesaria en este momento y que no es 
condescendiente con lo que están viviendo millones 
de colombianos.

Pero con el solo hecho de conectar a esas máquinas 
a una red, son susceptibles de un fraude masivo, y 
ya de lo que tiene que ver con el voto virtual pues 
eso ya sería la instauración de una dictadura de la 
trampa y de la corrupción en el país.

Y aquí nos dicen que eso es básicamente para 
permitirle a los colombianos que viven en el exterior 
que puedan votar tranquilamente, no voy a dar 
nombres, pero aquí sabemos casos de Senadores de 
la República que chilingueando se les ha cuadrado 
su situación y les han salvado su curul con votos que 
misteriosamente aparecen en Venezuela.

¿Cuántos colombianos en Venezuela? 
¿Cuántos? Alguien me puede certificar cuántos 
colomboenezolanos hay en Venezuela, 3 millones, 4 
millones, alguien me puede certificar si las partidas 
de defunción de esos colombovenezolanos son 
reportadas a la Registraduría Nacional, ¿cuántos 
colombianos hay en Estados Unidos? ¿Cuántos 
colombianos ilegales mueren en el exterior?

No hay un consenso claro ni confiable, pero será 
muy fácil a través de unas aplicaciones, motores 
de inteligencia artificial proyectar el número de 
colombianos y crear un colchón de uno, o dos, o 
tres millones de votos con los que se instauraría en 
Colombia una dictadura mafiosa de la trampa.

¿Quién va a verificar si los votos que llegaron 
a través de aplicaciones en Venezuela son válidos? 
¿Quién va a verificar si el sistema de telefonía y de 
datos en manos de un gobierno como el venezolano 
no estaba haciendo trampa masivamente? O si los 
sistemas de 5G por los que tanto se preocupan en los 
Estados Unidos y ha significado esa confrontación 
comercial con China por el despliegue de Hauwei 
no son interceptados y no se vuelve la democracia 
colombiana un juguete de la voluntad corrupta de 
quién pueda controlar estos sistemas.

Ese es el gran riesgo de ese tal voto virtual que 
terminará siendo un fiasco, y terminará dinamitando 
los fundamentos de la democracia colombiana, 
y esta última reflexión presidente, cuando los 
ciudadanos en una democracia pierden la fe en su 
sistema electoral ¿qué queda?

Qué queda si ya la gente dice con mi voto y 
organizándome no voy a cambiar absolutamente 
ninguna circunstancia política, ni económica, ni 
social, en mi patria, queda la calle, queda…

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magaly 
Matiz Vargas:

Gracias presidente, yo creo que aquí han sido lo 
suficientemente claros quienes han intervenido, creo 
que todos tenemos la misma duda en relación a la 
inclusión de la tecnología en este proceso electoral, 
y tenemos claridad en torno a que si se incluye pues 
definitivamente debe ser de manera progresiva.

Y más teniendo en cuenta las condiciones y la 
realidad del país, porque aquí todos sabemos que la 
conectividad en Colombia y en muchos lugares de 
este país es totalmente eficiente, y ese es un tema 
sobre el cual hemos dado grandes debates en este 
Congreso de la República.

Pero además de eso el fortalecimiento de sus 
procesos auditores que deben existir en torno a 
esas más tecnologías que se quieren implementar, 
y digamos que es una preocupación grande también 
la que tenemos con el tema de la creación de nuevos 
cargos de esas facultades extraordinarias que hoy se 
están dando para realizar reformas al interior de las 
entidades y crear los puestos sin que encuentre uno 
en toda la ponencia la estimación de ese costo fiscal 
que tienen esos procesos de reestructuración.

Y aquí el doctor Germán Varón lo decía, 
o será que es que estos procesos se van o esa 
restructuración se va a pagar con los recursos que 
quedaron en el Presupuesto General de la Nación, 
porque claro hay que decirlo que en el artículo 
112 del Presupuesto General de la Nación que se 
presentó para el cuarto debate sin duda alguna 
ahí estaba previsto que el Ministerio de Hacienda 
debía asignar los recursos necesarios para que se 
realizara la implementación del nuevo código 
electoral colombiano y ese es un aspecto que se 
debe aclarar por parte de los ponentes.

Yo celebro esta reforma sin duda alguna todas 
las acciones afirmativas que hay dentro de la 
reforma en torno a la mujer, y hablo de acciones 
afirmativas como por ejemplo el hecho de que esté 
la garantía de la equidad de género en la reforma 
como un principio de la función electoral que es 
supremamente importante el que se dé la facultad 
al Consejo Nacional Electoral que entre a realizar 
obviamente la verificación del cumplimiento de esas 
acciones afirmativas para la participación política de 
la mujer.

Por supuesto que celebramos el tema que está 
totalmente conceptualizado en relación a la violencia 
contra la mujer en política, y aquí quiero decirles, 
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el 68% de las mujeres que han sido elegidas para 
cargos de elección popular han sufrido en algún 
momento esa violencia política y es muy importante 
por supuesto que esa definición que declara en esta 
reforma y más aún que se le dé la competencia 
al Consejo Nacional Electoral para que realice 
la correspondiente investigación e impongan las 
sanciones a que haya lugar.

Pero también celebramos por supuesto esa acción 
afirmativa que hay en torno a la mujer cuando exista 
igualdad de votos entre un hombre y una mujer y sea 
esa acción afirmativa para que la mujer por supuesto 
pueda acceder a ese cargo.

Y un tema supremamente importante, él pasa 
la cuota de género del 30% al 40% y aquí sí tengo 
muchos reparos porque sin duda alguna es un tema 
sobre el cual hemos venido luchando hace mucho 
tiempo, aquí hablamos de paridad, de universalidad, 
de alternancia, en las listas que se conformen para 
los diferentes cargos de elección popular.

Y si bien lo muestram nos muestra en esta 
reforma que hay un avance al pasar del 30% al 40% 
de la cuota de género, por ello quiere decirles que 
no, que aquí ya este Congreso le llegó el momento 
de establecer que haya efectivamente esa paridad, 
llamo 66 años desde que las mujeres adquirimos el 
derecho de elegir y ser elegidas.

Y en esos 66 años nosotras no hemos logrado 
superar un 20% de participación en el Congreso de 
la República por ejemplo de 279 congresistas que 
hay hoy tan sólo 55 son mujeres, 23 en Senado y 32 
en Cámara de Representantes.

Y digamos también que es un tema sobre 
el cual no queremos que nos regalen nada, la 
mujer no está pidiendo aquí que le regalen nada, 
nosotros entendemos por supuesto que el acceder 
a los escenarios de poder debe darse dentro de una 
competencia y estamos dispuestos a competir.

Pero que estemos dispuestas a competir en 
igualdad de condiciones y creo que llegó el momento 
de hacerlo, así que una reflexión muy importante en 
ese sentido, es que este Congreso de la República 
en ese momento histórico en el país sin duda alguna 
pueda demostrarles a las mujeres que sí estamos de 
acuerdo con esa paridad, con esa universalidad que 
hoy no existe.

20 departamentos de este país ni siquiera se 
les aplica la cuota de género, a 20 departamentos, 
por Dios, necesitamos esa universalidad y esa 
alternancia presidente, presentamos para esas 
proposiciones, esperamos que muchas de esas sean 
tenidas en cuenta por los coordinadores ponentes, 
o por la subcomisión que se va a designar aquí en 
estas sesiones conjuntas.

Y que sin duda alguna ayude a enriquecer el 
proyecto, estaremos listos para dar el debate en cada 
uno de los artículos de acuerdo con las proposiciones 
que se presentaron.

Muchas gracias Presidente.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Yo quisiera insistir básicamente en la solicitud 
que le hice a los dos secretarios de ambas comisiones, 
para que por favor certifiquen qué quórum se 
conformó presencialmente y cuántas personas están 
conectadas a la plataforma y cuántos han respondido 
aquí en el recinto, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señor Senador el quórum en Cámara que se 
conformó en esta sesión creo que fueron 29 personas 
presencial, lo cual es suficiente para conformarlo 
y nueve remotos con la debida excusa porque son 
mayores de edad, porque tienen alguna preexistencia, 
incluso porque en estos momentos tienen Covid.

En estos momentos tenemos dos casos al parecer 
de la Comisión Primera con Covid, y adicionalmente 
a eso en Senado si bien le escuché ahorita al 
secretario son 18 quienes conformaron el quórum 
presencial aquí en la plenaria y el resto también está 
en sesión remota con las debidas excusas también 
lo cual deberá ser comprobado no por nosotros sino 
por la respectiva Comisión de acreditación en el 
momento en que así lo requieran.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante Buenaventura León 
León:

Gracias señor presidente, nos encontramos acá 
en la discusión de un proyecto de ley que pretende 
expedir el nuevo código electoral que regule el 
derecho constitucional a elegir y ser elegido y 
también para arreglar las funciones de las autoridades 
públicas electorales.

Con unos cambios significativos, no solamente 
en materia electoral, sino también por ejemplo debo 
resaltar los cambios en materia de registro civil, 
el tema de identificación que hoy el código no lo 
regula, y es la forma de acreditar el nacimiento de 
una persona que ahora se podrá hacer por medios 
informáticos.

La tarjeta de identidad y la cédula de ciudadanía 
de manera digital, con cambios cada 10 años 
sin ningún costo, y quiero resaltar ya en materia 
electoral la nueva terminología para los electores del 
domicilio y el censo electoral.

El domicilio electoral que será el lugar de 
habitación o asiento permanente del votante 
registrado bajo la gravedad del juramento y que 
debe coincidir en el lugar en que se beneficie 
directamente las políticas públicas de la respectiva 
circunscripción electoral.

Y ante varios lugares debe escoger uno, con base 
en el domicilio electoral, entonces la Registraduría 
determina la mesa de votación, por lo tanto aquí 
desaparece el mecanismo de inscripción de cédulas 
para poder votar que ha sido un tema complejo a 
través de toda nuestra historia democrática.

También habla sobre la actualización del 
domicilio electoral hasta cinco meses antes de la 
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elección ordinaria, que puede hacerse a través de 
medios electrónicos de la página web y un tema muy 
importante frente a los jóvenes y es que incorporar a 
los jóvenes entre 14 y17 años en el censo electoral.

Frente al tema de las elecciones inscripción de 
candidaturas, eleva la cuota de género a un 40%, 
nosotros siempre hemos venido acompañando 
ese tipo de iniciativas, habría que mirar si esta 
acá no rompe la unidad de materia, pero siempre 
acompañamos todo lo que tenga que ver con 
la ampliación de la posibilidad de que la mujer 
participe en los procesos electorales.

Frente al desarrollo de las elecciones el código 
contempla todo el tema de disponibilidad de los 
establecimientos tanto públicos como privados para 
poder desarrollar las elecciones, unos vacíos que 
hay en el actual código, regula todo lo de jurados de 
votación, los testigos electorales, también trata con 
el tema de observadores electorales.

Y por supuesto un tema que no es de poca 
monta, una innovación, un tema que requeriría 
una progresividad sin lugar a dudas, un tema de 
asistencia tecnológica que es la modalidad del 
voto, el voto presencial que puede ser manual 
como ordinariamente se venía haciendo, el voto 
electrónico mixto marcado por el votante en las 
terminales electrónicas, el voto anticipado bien 
reglado aquí con ocho días de anticipación, y el 
voto no presencial que es el voto remoto, el voto 
reforzado.

Y aquí tenemos muchos desafíos como 
Estado, como país, pues por supuesto la eficiencia 
tecnológica, tenemos la falta de cobertura, las 
disponibilidades de red, la capacidad de tráfico, y 
por eso es que es necesario para implementar este 
tipo de votación, que sea progresivo.

Y por otro lado también frente al voto, este tipo 
de votación, se debe estar muy protegido para que 
no seamos frágiles frente a una adulteración, la 
ampliación de la jornada electoral hasta las cinco de 
la tarde, el trasporte gratuito que tendrá que quedar 
muy bien reglamentado, no es suficiente que se diga 
acá en la ley que el Estado lo garantiza con recursos 
nacionales.

Sino que también debemos saber que lo contrata 
para que si va a hacer con las autoridades locales, 
pues no vaya a haber una contratación parcializada 
en el tema de la contratación del transporte.

Toda logística electoral, claro que sí debe 
diseñarse de manera electrónica pero progresiva, 
aquí hay una desconcentración de las competencias 
del Consejo Nacional Electoral, el Consejo Nacional 
Electoral queda con las facultades de definir el censo 
electoral, aquí una pregunta al tema de auditoría.

Frente a las causales de exclusión del censo, estas 
tienen que ser objetivas y no pueden ser subjetivas, 
deben estar previstas en la ley, yo creo que en eso 
nos toca seguir mejorando el proyecto de ley, y por 
supuesto el Consejo Nacional Electoral sea fuente 
normativa de unificación.

El tema de ciberseguridad, por supuesto el definir 
que todo tenga connotación de seguridad nacional, 
y dos temas finales, sobre los cuales quiero hacer 
referencia, primero el tema de auditoría, el tema 
de la auditoría en estos procesos electorales de 
sistemas de información, una auditoría que debe ser 
especializada.

Yo diría una auditoría en tres divisiones como 
auditoría de sistemas, auditoría informática, y 
auditoría de la información, y un tema que también 
nos corresponderá revisarlo, que es el tema de 
la biometría, por las características humanas 
y biológicas, cualquier pero cualquier método 
biométrico puede presentar problemas de rechazo.

Una persona con la huella registrada puede ser 
no reconocía que es lo que se conoce como el falso 
rechazo, entonces que ese falso rechazo no vaya a 
impedir el voto, o reducción temporal de la calidad 
de la huella digital, son dos temas fundamentales 
sobre los cuales creo que este proyecto debe aún 
profundizar más, que es el tema de la auditoría en los 
sistemas de información y el tema de la biometría.

Gracias Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Jairo García 
Hoyos:

Gracias señor presidente de la Comisión Primera 
de la Cámara, honorables Senadores de la Comisión 
Primera del Senado, es un privilegio cada que 
concurro a estas sesiones conjuntas poder dirigirme 
al país desde el atril del Senado de la República.

Y sí es un honor doctor José Jaime Uscátegui, 
sé que pertenece a esa nueva generación de líderes 
colombianos comprometidos con construir un país 
más equitativo y demás oportunidades para los 
jóvenes, es más valioso cuando lo hacemos para 
definir cómo esas nuevas generaciones elegirán los 
futuros mandatarios.

Porque esta reforma electoral más que aplicar de 
manera exclusiva para los comicios que se avecinan, 
será la reforma electoral que elegirá presidentes, 
Senadores y Representantes durante los próximos 20 
años, pero además deberá ser una reforma electoral 
que sea capaz de interpretar las reformas políticas 
que inevitablemente se avecinan con la búsqueda de 
una política con listas cerradas.

Una política más transparente, una política de 
mayor participación de todos los colombianos, 
y quiero iniciar refiriéndome al antiguo código 
electoral que hoy queremos derogar, y voy a referirme 
a dos casos, dos casos específicos que ocurrieron en 
el Valle del Cauca, hace tan sólo cuatro años en la 
elección anterior a la Cámara.

En uno de ellos perdimos las elecciones por 
200 votos, una elección de Cámara, y en unas de 
las ciudades grandes del departamento del Valle 
el otro candidato había sacado unas votaciones 
extraordinariamente altas, en algunas mesas sacaba 
el 70% del 80% de los votos de la totalidad de la 
mesa.
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Y cuando fuimos allá con el equipo a tratar de 
investigar si esos resultados obedecían a la plena 
realidad, encontramos que en las zonas electorales 
había unos letreros que manifestaban lo siguiente, 
“aquí no se abren mesas” y se hizo imposible por 
más que integramos todos los recursos de ley que 
se hicieran los conteos, reconteo sí se pudieron abrir 
las mesas en ese municipio.

Pero una situación similar e igual pasó hace 
cuatro años en Buenaventura, un Representante 
vallecaucano Representante a la Cámara, que 
aventajaba a su competidor por más de 2000 votos 
en el reconteo en el municipio de Buenaventura 
aparecieron cinco mesas donde su competidor 
alcanzaba 400 votos y era el único votado en esas 
mesas.

Y al abrirlas encontraron los 400 tarjetones 
marcados por él, sin lograr que esa situación se 
revirtiera, no han habido elecciones a las que no haya 
concurrido desde el 2003 que los conteos electorales 
respectivos haya visto a la totalidad de las fuerzas 
políticas marchar alrededor de las zonas electorales 
pidiendo que se abran las urnas.

Pidiendo que se haga conteos manuales, porque 
si hay algo correcto, completo, y cierto es que 
nosotros mismos no confiamos en los resultados 
que producen los conteos electorales actuales, este 
código electoral es un código aquel osado que 
permite la corrupción electoral, que dificulta que 
la verdad electoral salga a flote y que ha permitido 
que fuerzas políticas y candidatos de todas esas 
fuerzas violentando los derechos naturales a elegir 
y ser elegido se hayan perpetuado mediante la 
corrupción y mediante el uso fraudulento de los 
formularios utilizando carteles de testigos y jurados 
para modificar la voluntad popular.

Siempre que acudimos a esos conteos electorales 
lo hacemos con la profunda frustración, en eso 
siempre hemos admirado la capacidad del partido 
Mira para de una manera muy organizadas en las 
reclamaciones y después de acudir ante el Consejo 
Nacional Electoral, ante el Consejo de Estado a 
buscar los resultados, porque ellos a pesar de su 
organización, se han dado cuenta que con el código 
actual es imposible en esos conteos encontrar la 
verdad y rescatar y revertir los actos de corrupción 
de los cuales ansío sujeto y eso nos ocurre a todos.

Por último traer como ejemplo lo que sucede en 
las zonas apartadas del país, zonas que llaman los 
ríos, donde los resultados electorales vienen por 
canoa, y los candidatos electorales un mes antes 
de las elecciones acuden a esas urnas a cuadrar 
por anticipado los resultados que saldrán en esos 
comicios electorales.

Al punto que antes que el resultado llegue en 
el camino se marcan los tarjetones, se acomodan, 
y se le cumple a quien pagó por esos resultados 
electorales, por eso hoy de cara al país, venimos 
a decirle a los colombianos que esta reforma es 
absolutamente necesaria y crítica si queremos una 
democracia verdadera.

Que esta reforma es la que debe garantizarle a las 
próximas generaciones que tendrán la capacidad de 
elegir a quienes ellos deseen, que esas ciudadanías 
libres que hoy no pertenecen a partidos o a feudos 
burocráticos, o que no venden sus votos necesitan 
garantías para que sus resultados se vean reflejados 
en las urnas y no haya estallidos sociales por la falta 
de garantías.

Por eso señor presidente y honorables Senadores 
y Representantes, es esencial que en la discusión 
de este proyecto, en este debate, en comisiones 
primeras de Senado y Cámara se da amplitud para 
discutir todas las proposiciones de Representantes 
y Senadores, porque usted sabe doctor Milton 
Córdoba que en la plenaria cogen y agrupan todas 
las proposiciones de artículos nuevos y artículos no 
avalados y de una sola votación la sacan negándolas.

En las plenarias no existe posibilidad de 
que revisemos las propuestas de los diferentes 
Representantes y Senadores por lo tanto doctor 
Tamayo se hace esencial que ustedes como 
coordinadores ponentes permitan la discusión de los 
más de 100 artículos que hoy los Representantes y 
los Senadores hemos propuesto, porque lo que está 
en juego es la democracia completa.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias presidente, soy una de las ponentes, 
entonces la primera consideración a quienes han 
dicho que deberíamos estar legislando sobre 
otros asuntos, pues claro yo coincido, pero por 
ejemplo recordar que fuimos desde la bancada de 
la oposición acompañada por muchos partidos 
que nos propusimos la renta básica como un 
elemento fundamental para aliviar la pobreza y el 
empobrecimiento en Colombia que no fue posible 
sacarlo adelante.

Propusimos también apoyando a muchos de 
nuestros compañeros una reforma tributaria que 
fuese progresiva, que fuese transparente, que fuese 
eficiente, y tampoco fue posible hacerlo.

En los debates que tuvimos sobre los decretos 
presidenciales nunca se contó con las garantías 
claras y contundentes para poder señalar que 
no nos satisfacía la manera como este gobierno 
había asumido la pandemia, o sea que el lado de 
la oposición y a muchos colegas de otros partidos 
hemos intentado adelantar una tarea en este sentido 
para preguntarnos ¿qué le espera a Colombia en 
tiempos de pandemia? Es lo primero que quisiera 
decir.

Lo segundo es que claro que sí, yo creo que esto 
tiene que ver con la democracia que es importante 
estar discutiendo, no es una o excluyente, es una 
I, incluyente que debe abordar una problemática 
fundamental que tiene que ver con la democracia 
y lo digo como una mujer que hizo campaña con 
Gustavo Petro en el 2018 que vivimos en carne 
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propia eso que se dice que voto, tu votas, ellos 
escrutan.

Encontramos enormes deficiencias en la 
Registraduría, en el Consejo Nacional Electoral, 
frente a un proceso garante, tenemos dudas de 
lo que ocurrió, si hubo fraude o no fraude y las 
investigaciones no avanzan, tenemos dudas si 
presuntamente llegaron recursos del narcotráfico a 
la campaña de Iván Duque para la segunda vuelta y 
la investigación no avanza.

Tuvimos dudas por el cambio abrupto de los 
jurados electorales, denuncia que también en su 
momento hizo el Senador Benedetti, lo recuerdo 
hoy, sí que tuvimos enormes dificultades para la 
reposición de los votos, prácticamente hubo un 
momento en que se le iba a negar a Colombia Humana 
la reposición de votos, habiendo presentado todos 
los procedimientos y todas las cuentas y rendiciones 
de cuentas claras.

Por supuesto la oposición democrática en 
Colombia necesita reglas claras para que también 
haya resultados claros y contundentes, entonces 
armonizar este código es importante, en eso coincido 
con lo que han dicho muchos de nuestros colegas, 
hay que hacerlo, no per se, no porque el uno sea 
viejo y esté presente elementos interesantes.

No, es importante porque el otro obedecía a 
una racionalidad bipartidista que de alguna manera 
pretende avanzarse aquí no del todo, pero que sí 
logra hacerse.

Con Juanita Goebertus, con Angélica Lozano 
como ellas lo anunciaron radicamos una carta con 20 
puntos donde expresamos nuestras preocupaciones, 
yo reconozco el esfuerzo que se ha hecho desde los 
coordinadores de Cámara y de Senado, algunas de 
las proposiciones fueron acogidas, otras no, ahora 
vendrá la deliberación, el debate.

Pero quiero señalar cinco puntos sobre los 
cuales quisiera reiterar, en un informe de Naciones 
Unidas relator de derechos humanos Todd Hoffman 
relator de derechos humanos en Colombia decía 
que uno de los primeros derechos que se violara en 
Colombia era el derecho al voto con garantías, nos 
hablaba de lo que ocurría en la Colombia profunda 
y las enormes dificultades, travesías, obstáculos que 
tenían quienes querían cumplir ese deber y tener ese 
derecho con plenas garantías.

Presidente le pido dos minutos más, yo soy 
ponente, gracias presidente, le digo que lo primero 
o primer preocupación que tenemos es sobre el tema 
burocrático, hoy al Senador Benedetti que dice que 
no habrá ni un solo cargo más, sin embargo, aquí 
están los consejos electorales seccionales.

No hay una claridad respecto a esa doble 
condición de dos registradores, que nos parece 
innecesaria, ahí van proposiciones del lado nuestro, 
hay una investigación de pares de la fundación pares 
que pone la alerta sobre lo que está ocurriendo en 
algunas regiones de Colombia con nombramientos 
que ha hecho el registrador delegado, que exigen 
ser aclarados porque señala claramente una traza 

de vínculo con congresistas muy poderosos en las 
regiones especialmente en la región Caribe.

Y no hay claridad como lo han dicho los colegas 
sobre el tema del impacto fiscal, lo segundo, lo que 
aquí se ha llamado la fiesta tecnológica, que puede 
ser un gran juguete y un enorme riesgo, importante 
lo del software, lo pedimos en su momento el Mira 
y nosotros, Gustavo Petro y yo sobre la urgencia que 
la Registraduría contase con esa herramienta, pero 
tiene que haber una enorme coordinación y claridad 
sobre quién lo va a manejar para que no termine la 
Registraduría generando enormes dificultades sobre 
esa función.

Lo de la cédula digital también para nosotros 
no tiene argumentación clara, y la identificación 
biométrica, aquí tiene que ser muy claro cómo va a 
operar y la gradualidad de la cual va a operar para 
que no termine convirtiéndose en un obstáculo más.

Estamos diciendo no al voto electrónico 
en este momento, sobre las auditorías hubo si 
ustedes recuerdan en las audiencias un llamado de 
atención de estas organizaciones que cumplen este 
rol tan importante para la veeduría del proceso 
electoral previo en el conteo hoy poselectoral, y 
sigue existiendo un tufillo de censura respecto a la 
presentación del informe.

Sobre las mujeres, paridad ya como lo han dicho 
las mujeres que han participado, Adriana, Juanita, 
Angélica, yo, no soñamos ese esfuerzo el 50%, el 
40% es todavía corta, Colombia debe dar el paso 
hacia adelante, y también hay que decir que estamos 
radicando una proposición para que los resultados 
publicados salgan diferenciados por sexo y por 
grupo de tarea para tener una mayor información.

Y sobre los grupos significativos de ciudadanos y 
movimientos y partidos políticos, sigue apareciendo 
la póliza de daños, parece que sigue obstaculizando 
esa realización de la tarea.

A muy grandes rasgos Presidente Deluque, solo 
estas observaciones, son siete nuevas proposiciones 
de como se ha dicho, queremos debatir, discutir y 
presentar.

Muchas gracias.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Muchas gracias señor presidente, trataré de ser 
breve en el tiempo pues se acerca la hora de la 
plenaria, varios comentarios, digamos yo entiendo 
que la votación del informe de ponencia que tiene 
un cierto sentido y un impacto enorme, porque por 
ejemplo si la votáramos negativamente tendría como 
consecuencia el hundimiento del proyecto.

Es la oportunidad para reconocer la naturaleza o 
el talante general del proyecto de ley, yo creo que 
es un buen proyecto de leí en términos generales, 
creo que es una mora histórica de Colombia, no por 
el hecho de que sea un código del 86 en función 
simplemente de su edad, debiéramos derogarlo o 
modificarlo, sino porque incluso como lo decía 
ahora Ángela María Robledo, es un proyecto de 
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ley pensado para el bipartidismo y pensado para 
un sistema electoral y de partidos completamente 
distinto al que se desprendió de la Constitución de 
1991 y posteriormente la reforma política del año 
2003.

Yo acá tengo que reconocer el trabajo de la 
Registraduría, el Gobierno nacional, y del Consejo 
de Estado, en la concepción de un proyecto de ley 
que al menos hoy parece ser el que más chance 
tiene con respecto a experiencias pasadas en materia 
de modernización del código electoral y por esa 
razón votaré este proyecto de ley en su informe de 
ponencia de manera positiva.

Entre otras porque incluye o permite reemplazar 
disposiciones absolutamente insólitas o curiosas que 
siguen vigentes en el ordenamiento colombiano, 
menciono un ejemplo, hoy es considerada una 
tipicidad que en una misma mesa de votación por 
ejemplo el partido Cambio Radical por mencionar 
un ejemplo se saque 10 votos al Senado y 20 votos 
a la Cámara.

Porque los tipos del bipartidismo sí que era raro 
que hubiera una diferencia, más del 10% de los 
votos para la lista del Senado sus y los votos para la 
lista a la Cámara, hoy lo revelan todas las encuestas, 
la gente no milita en partidos políticos realmente, 
la gente vota por un partido al Senado, por otro a la 
Cámara, por otro al Consejo, por otro a la asamblea.

Pero cuando usted presenta ese resultado y 
difiere más del 10% de una corporación a otra pues 
es considerada una tipicidad que genera una serie 
de impactos en el ritual, en el procedimiento de 
escrutinio y ese es sólo uno de muchos ejemplos, 
así que creo que este es un ejemplo modernizador en 
términos legales más que en términos tecnológicos, 
ya me referiré a mis temores en materia tecnológica.

Pero creo que en términos generales es un 
proyecto de ley que uno debiera acompañar con el 
voto positivo al menos en el informe de ponencia, 
he presentado un número muy importante de 
proposiciones, básicamente enfocadas en tres o 
cuatro temas que simplemente enlistar.

Primero, yo no creo que Colombia deba pasar 
de una forma de votación tradicional a cinco o seis 
formas de votación, propondré que Colombia se 
mantenga en el modelo tradicional de votación, y 
que permite solamente el voto electrónico mixto, 
pero implementado gradualmente con no más del 
5% de las mesas aplicables en la próxima votación y 
asegurando que el escrutinio de las mesas de votación 
donde se implementen estos modelos electrónicos 
se haga de manera manual sobre las boletas que los 
ciudadanos pueden verificar y depositar para que 
podamos construir confianza.

Y no cometer los errores que se han cometido 
en otras partes del mundo en donde se subieron 
aceleradamente al voto electrónico y hoy están dando 
pasos en el sentido contrario, creo que no debemos 
avanzar definitivamente en modalidades de voto no 
presencial, ni modalidades de voto anticipado, eso 
como primera medida.

En segundo lugar reiterar lo que acá se ha dicho 
sobre el fortalecimiento de la capacidad institucional 
de la Registraduría, y creo que no contribuyen y a su 
capacidad institucional, ni a su memoria histórica, 
ni a la imagen de este proyecto de ley permitir que 
los registradores territoriales se han nombrados o 
removibles de manera libre y directa, yo creo más 
en un modelo mérito práctico, con períodos fijos de 
carácter personal.

Para que la gente tenga absoluta confianza, sobre 
quiénes toman esas decisiones fundamentales, 
que en la práctica a la hora de la elección no 
terminan siendo ni siquiera el registrador nacional, 
sino terminan siendo registradores distritales o 
departamentales, municipales, no acompañaré la 
propuesta a los consejos seccionales electorales.

Creo que es un muy mal mensaje, ahí sí de 
incremento del gasto público en burocracia en estos 
tiempos, y creo como ya lo decían que debemos 
avanzar mucho más y aprovechar la oportunidad del 
código electoral para avanzar en materia de equidad 
de género y al menos ya que acá no podemos hablar 
de alternancia porque no es una reforma política, 
sí debiéramos al menos aprovechar la oportunidad 
para permitir la paridad en las listas a corporaciones 
públicas.

La ocasión de discutir las proposiciones llegará, 
soy consciente de esto, pero creo que acá hay un 
esfuerzo muy importante, susceptible de muchas 
mejoras, pero que por supuesto al menos en esta 
primera exhibición respaldar y con mi voto positivo.

Gracias Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Gustavo Padilla 
Orozco:

Gracias señor presidente, en Buenahora la 
Registraduría Nacional del Estado Civil nos ha 
presentado conjuntamente con otras entidades la 
reforma al código electoral colombiano, y atendiendo 
el espíritu del nuevo código es como una mezcla, 
una combinación de la política, la democracia 
y las demás tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

Y hay que recoger las bondades de este nuevo 
código, como el voto electrónico mixto, el voto 
presencial, el voto no presencial, la eliminación de 
los periodos de inscripción de cédulas, la adopción 
de herramientas tecnológicas en todos los procesos 
electorales recoge el concepto de domicilio electoral 
para atacar la trashumancia.

Que el escrutinio será público y se informe 
al ciudadano en tiempo real, que se instaure la 
biometría total de mesa, también un capítulo aparte 
sobre la no violencia contra la mujer y contra los 
candidatos, reglamenta las coaliciones, reglamenta 
la publicidad, entre muchas otras bondades.

Pero a mí sí me quedan algunas dudas en cuanto 
a algunos aspectos, como por ejemplo la carrera 
administrativa, si bien es cierto la Registraduría 
Nacional del Estado Civil tiene un régimen de carrera 
administrativa especial y está regulada por la Ley 
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1350 de 2009, vemos que dentro del código hay una 
regresividad en temas de carrera administrativa y 
presentaré mis proposiciones en su debido momento 
las cuales pueden ser ampliamente discutidas.

A mí también me asaltan preocupaciones, en 
el tema del voto electrónico, ¿por qué será que 
en algunos países la implementación del voto 
electrónico es exitosa, pero en otros fracasa? Uno 
de los primeros países que implementó el voto 
electrónico fue Holanda de 1965, pero a inicios 
de 2008 abandonó el voto electrónico y regresó 
nuevamente al conteo manual.

¿Por qué? Porque se presentaban situaciones 
de vulnerabilidad al sistema, saqueos, la 
desactualización constante y permanente del 
sistema, otros países intervenían en las decisiones, y 
ellos manejaban lo que era la votación, el conteo, el 
procesamiento de datos y el escrutinio y lo abandonó.

Y países como Kazajistán, Irlanda, Alemania, 
Islandia, Reino Unido, Noruega, Suiza, Francia, 
le han dicho no al voto electrónico, entonces esas 
dudas nos asaltan, incluso Bélgica de primera mano 
desechó la idea del voto electrónico.

Habría que hacer un análisis profundo de qué tan 
seguro va a ser ese sistema para los colombianos, y 
más que tenemos un ejemplo de un vecino que ha 
sido totalmente desastroso, lógico que en algunos 
países ha sido exitoso, como en Bélgica, como 
en Estados Unidos, en Brasil, Estonia, Filipinas, 
la India, pero también tiene la mayoría de países 
detractores.

Me preocupa también el tema de las facultades 
discrecionales que se le van a entregar al Registrador 
Nacional del Estado Civil, por la pérdida de confianza 
de sus funcionarios de libre nombramiento y 
remoción, es decir, una discrecionalidad y en últimas 
esa discrecionalidad permite que los funcionarios 
sean removidos en cualquier momento, por un 
comentario por política que es lo más seguro que se 
va a presentar entre ese transcurso porque ellos son 
los que van a manejar los temas electorales.

Ese tema de la excesiva burocracia que se viene, 
y que está contenida en el nuevo código electoral 
colombiano, esas y muchas más dudas serán las que 
nosotros presentaremos en diferentes proposiciones 
de acuerdo a los debates que se vayan dando sobre 
este nuevo código electoral colombiano, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Gabriel Santos García:

Muchas gracias apreciado presidente, yo 
comparto muchas de las críticas hechas por mis 
antecesores, entre ellos el Senador Lara, la Senadora 
Lozano, bueno y otros en relación con el contenido 
de este proyecto, y eso me ha llevado a tener una 
encrucijada en el alma.

Si la actualización de un código antiguo era 
suficiente para aprobarlo teniendo en cuenta todos 
los problemas que encuentro yo y muchos otros de 
mis colegas en este código.

Por eso radicamos 41 proposiciones, cinco de 
las cuales son artículos nuevos, cinco de las cuales 
hablan de incluir alguna gobernanta corporativa 
para vigilar los procesos de selección, de elección 
de contratistas, y de contratación de la entidad, para 
evitar que se repita lo que hemos visto de manera 
sostenida, que esta entidad sigue eligiendo en una 
tras otra selección de contratistas a las mismas 
personas y en el mejor de los casos a los contratistas 
de estas mismas personas.

Yo he sido un gran defensor de la libre empresa, 
y esa libre empresa es esencial cuando se trata de 
la contratación pública, cuando se trata de una 
competencia en franca lid por parte de competidores 
para por contratar con el Estado cuyo único 
beneficiario real es el ciudadano de a pie.

Sin embargo, de manera histórica hemos visto 
cómo en esta entidad hay un monopolio que 
únicamente perjudica al ciudadano, que nos ha 
permitido a nosotros tener procesos democrático 
muchísimo más costosos, y que a subyugado a 
la democracia colombiana convirtiéndola en un 
instrumento para enriquecer a unos muy pocos.

Sin embargo, estaba dispuesto a acompañar 
esta propuesta de articulado por cuanto hay cosas 
bondadosas aún por mejorar como los temas de 
paridad de género, como la actualización, como lo 
mencionaba al principio, sin embargo, esta mañana 
leí un artículo en un diario de circulación nacional, 
en el cual el Registrador Nacional del Estado Civil 
anunciaba que se iba a alargar un contrato del año 97 
por medio del cual se vana entregar a un contratista 
la cédula digital colombiana.

Nosotros desde febrero de este año habíamos 
enviado derechos de petición para garantizar que 
esta fuera una contratación transparente hecha 
por medio de licitación pública, sin embargo, la 
Registraduría dándole la espalda al país en un 
momento de excesiva necesidad, decidió por medio 
de una adición como lo mencionamos anteriormente 
a un contrato viejo otorgarle a un contratista si no 
estoy mal francés, esa adición de 16.000 millones 
de pesos.

Seguimos como lo decía el Senador Lara y la 
Senadora Lozano poniendo todos los huevos en 
una misma canasta y los únicos perdedores son 
quienes tenemos aún un poco de fe en la democracia 
colombiana, eso para mí fue la actitud que me lleva 
no pueden acompañar esto, nosotros no podemos 
seguir de alguna forma fortaleciendo entidades 
sin ningún tipo de gobernanta corporativa que le 
asegure a los ciudadanos que nuestros impuestos se 
están invirtiendo de una manera razonable.

Y que las empresas colombianas y extranjeras 
están compitiendo en franca lid y de manera 
transparente para acceder a esos recursos y nada de 
eso se ve en este texto, así que sin más esa es la 
explicación de por qué hago este voto simbólico, yo 
creo que este proyecto tiene muchísimo consenso.

Pero pidiendo además que teniendo en cuenta 
este doloroso antecedente, está el acta firmada el 30 
de octubre del año en curso, pues los compañeros 
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nos acompañan por lo menos obligando a que esta 
entidad tenga esos cuerpos de gobernantes a que nos 
permitan a nosotros hacer un control efectivo, y que 
los obligue a ellos a llevar procesos de selección de 
contratistas mucho más transparentes.

Así que con eso anuncio el que será quizás 
uno de los pocos votos negativos a este proyecto 
en la Cámara de Representantes, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade de 
Osso:

Gracias señor presidente, realmente es importante 
decirles a los compañeros congresistas, la mayoría 
han anunciado su voto positivo a este proyecto de 
ley del código electoral, Ley 234 de 2020, que una 
vez analizado en ponencia con el Coordinador el 
doctor Armando Benedetti hay que lo felicito por 
haber sido tan activo en la ponencia este proyecto de 
código electoral, que hemos acompañado muchos 
de los artículos que trae el proyecto.

Son más de 268 artículos importantes para 
modificar el sistema electoral colombiano, pero yo 
sí quiero a hacer énfasis en lo positivo que trae el 
código sobre todo en relación a que este proyecto de 
ley se ha enfocado en el género.

Tiene una perspectiva de género que no lo traía 
el anterior código, por eso yo sí los invito a votarlo 
positivamente en su mayoría de artículos, sin 
lugar a dudas hay unos que nos causan de verdad 
preocupación, y es el tema de la creación de los 
consejos seccionales, que se han referido la mayoría 
de los congresistas porque no tiene razón de que se 
cree más burocracia en una etapa en la que vivimos 
actualmente.

Así que en principio no estaremos de acuerdo por 
supuesto con la creación de sus consejos seccionales, 
pero sí estamos de acuerdo como mujer en que este 
proyecto de código electoral nos permita la primacía 
de acciones afirmativas para que la participación de 
la política de la mujer sea una función electoral.

Para que se aumente la cuota del 30% al 40%, 
ojalá lo han dicho muchos aquí, de las mujeres que 
me han antecedido, ojalá al 50%, este código por 
primera vez trae la conceptualización de lo que es 
la violencia contra las mujeres, pero además le da 
competencia al Consejo Nacional Electoral para 
investigar y sancionar estos actos u omisiones.

Lo han dicho muchas de las mujeres que han 
intervenido en los diferentes foros, hay violencia 
política contra la mujer y no lo podemos desconocer, 
así que qué bueno que ya se cree la competencia 
para que estos casos se investiguen.

Igualmente nos parece importante que se permita 
elegir a una mujer cuando el número de votos a favor 
de dos o más candidatos sea igual entre un hombre 
y una mujer, de esa manera seguimos avanzando 
en la equidad de género que las mujeres estamos 
pidiendo.

Pero no solamente avanzar en temas de política 
electoral, también hay que avanzar en la creación 

de condiciones para que las mujeres podamos ser 
partícipes de los cuerpos colegiales e incrementar 
nuestra participación.

Congresistas, compañeros, lo más importante 
en este código electoral es buscar la transparencia, 
que no haya corrupción, cero al fraude que se da en 
las elecciones, y que todos conocemos, por eso sí 
es importante discutir artículo por artículo para que 
le pongamos todos los obstáculos, talanquera sal 
fraude electoral que sabemos existe en nuestro país.

Por eso comparto las afirmaciones de que lo más 
importante es que busquemos la transparencia en las 
elecciones, muchas gracias.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Carlos Eduardo Enríquez 
Maya:

Muchas gracias señor presidente, yo quiero 
pedirle el inmenso favor si fuera posible me premie 
con unos dos minutos más porque en la Comisión 
Primera se designaron 17 ponentes de 22, 5 
quedamos por fuera, primera vez que sucede eso.

Dos, felicitaciones a los autores del proyecto, 
y por supuesto a los 35 ponentes, tres, quiero 
comentarles señores Representantes con todo 
respeto que yo he aprendido mucho de ustedes y en 
buenahora han hecho uso de la palabra, así sea en 
lenguaje telegráfico.

A ustedes y a los señores Senadores comentarles 
que yo soy el autor de la reforma constitucional por 
medio de la cual se eligió al Registrador Nacional 
del Estado Civil a través del concurso de méritos, 
esa función es eminentemente técnica, y por eso aquí 
hay que hacer uso de la técnica, cuidando el mínimo 
detalle para que no vayamos a tener dificultades de 
carácter constitucional.

No voy a intervenir en el fondo del proyecto 
señor presidente, sino a dar unos consejos, y tal vez 
un solo consejo, hagan uso del tiempo despacio, no 
se afanen, a mí me da un poco de temor intervenir en 
estas sesiones porque le dicen a uno tiene 3 minutos, 
tiene 10 segundos para redondear la idea, por Dios 
estamos haciendo un código electoral, para recobrar 
la confianza perdida de la sociedad, para tratar de 
tener el abstencionismo, el fraude, característico en 
este país.

Por eso no se afanen, ¿cuál es el afán? Aprobar 
esto a pupitrazo limpio, pues no señores, mire lo 
que tenemos hasta ahora señores Representantes, 
señores Senadores, en 29 años de vigencia de la 
Carta Política se han expedido 2060 leyes, eso es 
anormal.

Cómo les parece que en Colombia cada mes se 
aprueban siete leyes, yo no quiero que el código 
esté en esas siete leyes mensuales, por último, si se 
aprueba la reforma política que tuvo origen en el 
Senado, si se aprobara, al código lo deja sin ninguna 
vigencia, tenga la bondad de leerlo detenidamente.

Explico solo un punto, en esa reforma 
constitucional se acaba con el Consejo Nacional 
Electoral, se acaba con el Consejo Nacional 
Electoral, porque se crea una institución nueva al 
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interior del Consejo de Estado, eso a mi modo de ver 
es materialmente imposible, porque se presentaría el 
fenómeno de la sustitución constitucional.

Termino señor presidente, repito no voy a tratar el 
fondo del proyecto, lo haré en su debida oportunidad, 
pero otro consejo, cuídense señores Senadores, 
señores legisladores de lo que yo he denominado 
blindajes, para hacer una ley, una reforma 
constitucional y en este caso una ley estatutaria hay 
unos blindajes que hay que cumplirlos fielmente.

El primer blindaje es el blindaje político, ¿a qué 
se refiere el blindaje político? Saber si hay voluntad, 
si hay credibilidad, si hay igualdad, si hay garantías 
para que tengamos los votos en las comisiones y en 
las plenarias, ese sistema de blindaje político.

Dos, blindaje económico, no sabemos cuánto va a 
costar esa reforma, no se ha dicho sobre el particular 
nada, absolutamente nada.

Tercer blindaje, ¿va este proyecto a tener la 
fuerza para el juicio de razonabilidad en la Corte?   
¿Lo van a declarar exequible? ¿Lo van a declarar 
inexequible?

Por último el blindaje va a servir como 
instrumento para recobrar la confianza perdida del 
colombiano en el proceso electoral y en la política, 
allá debe apuntar la filosofía de este proyecto, pero 
no, tiene tres minutos para hablar, redondee la idea, 
no, dejen hablar, vamos despacio.

Les voy a contar una milésima de historia 
legislativa, Sanardelli en Italia se demoró 20 años 
haciendo el código penal, los estudiosos de América 
y del mundo se demoraron 15 años para hacer la 
convención de Viena, el código civil en Colombia 
tiene vigencia desde 1873, va a cumplir 150 años, 
este código tiene 34 años de vigencia, y lo vamos a 
reformar en un día, en dos días, en tres días y ¿qué va 
a pasar con las reformas políticas que van a chocar 
en el camino?

O bien la reforma política acaba con el código 
que se trata de hacer, o la ley si la queremos sacar 
adelante, dar el código, no permitir que se hagan 
reformas políticas, más atención señores Senadores 
con todo el respeto, muchas gracias a los señores 
ponentes, Benedetti, Tamayo, uno se demoró 15 
minutos, el otro 10 minutos, cómo hubiera querido 
que nos ilustre más con el fondo del proyecto.

Y gracias a los señores Representantes y 
Senadores porque han estado pendientes de principio 
a fin, un poco limitado con una operación de la vista, 
pero les he aprendido mucho, muchísimas gracias 
por lo extenso de mi intervención, pero es dedicada 
a lograr los buenos propósitos en favor de Colombia.

Muchas gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
A usted señor Senador, luego de la intervención 

de 22 congresistas que acabamos de hacer, se 
cierra la discusión, y habiendo ya el Senado votado 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia en la Comisión Primera de la Honorable 
Cámara de Representantes y abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista.

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X

Total 31 01
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 32
Por el sí: 31
Por el no: 01
En consecuencia, ha sido aprobado la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia en 
la Comisión Primera de Cámara. 

La presidencia abre la discusión del articulado.
Atendiendo instrucciones de la presidencia la 

secretaria anuncia los artículos a los cuales no se le 
han radicado proposición.

1°, 8°, 10, 16, 18, 19, 20, 27, 32, 34, 35, 36, 38, 
39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 53, 55, 58, 59, 60, 61, 
63, 64, 66, 67, 74, 75, 81, 85, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 
94, 95, 96, 98, 100, 102, 109, 110, 111, 112, 114, 
116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 
127, 128, 129, 130, 133, 134, 139, 140, 141, 146, 
147, 149, 150, 151, 152, 154, 156, 157, 158, 162, 
166, 167, 168, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
183, 189, 191, 193, 194, 195, 197, 198, 199, 200, 
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201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 209,210, 211, 
212, 213, 214, 216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 
224, 225, 227, 228, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 
236, 237, 239, 240, 241, 242, 243, 245, 247, 248, 
250, 252, 257, 258, 266, 267.

La Presidencia solicita excluir del bloque los 
artículos números 94, 55, 102, 146, 135, 192, 
198,207, 234 y el 27.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Gabriel Santos quien 
manifiesta que radicaron proposiciones para estos 
artículos: 8°, 10, 32, 35, 36, 74, 89, 102, 134, 149, 
151, 154, 173 y 179, y solicita se excluyen del 
bloque leído

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias presidente, previo al inicio de la 
votación de los artículos que no tienen proposición, 
yo le pido señor presidente que el secretario de la 
Comisión Primera del Senado certifique ¿cuántos 
Senadores están presentes en el recinto, a la hora de 
votar en bloque todos estos artículos que no tienen 
proposición?

Yo quisiera que se precisara y que el señor 
secretario me diga ¿cuántos Senadores van a votar 
aquí en el recinto, y cuántos están presentes en el 
recinto?, gracias señor Presidente.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Presidente para solicitarle que retire el artículo 
66 por favor del bloque, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Claro que sí, excluimos también el 66, en 
consideración entonces ese bloque de artículos, 
un segundo Representante Juanita, la solicitud 
del Senador Lara va a quedar evidencia en la 
votación, Senador Lara aquí vamos a ver cuántos 
votan nominal y cuántos van a votar en plataforma 
y cuántos votan en el recinto, y de esa manera lo 
vamos a decir.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Presidente antes de la votación le pido por 
favor que me certifique ¿cuántos Senadores están 
presentes?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Es que no lo vamos a ver si no sé la votación y 
vamos a hacer una verificación del quórum con la 
votación.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Presidente quisiera estar segura de que todos 
los artículos respecto de los cuales radicamos 
proposición están excluidos del paquete que vamos 
a votar en bloque.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

El listado que tenemos Representante Juanita 
así lo evidencia, acabamos de revisarlo, aquí me 
certifican las secretarías que todos sus artículos están 
definidos, vamos a poner entonces en consideración 
ese bloque de artículos.

En este instante vamos a verificar Representante 
Lara, aquí nosotros no somos jueces, la Corte 
Constitucional tiene una sentencia donde emitió unas 
recomendaciones que no son muy claras entre otras 
cosas y que muy seguramente ella ante una eventual 
revisión va a determinar si el procedimiento estuvo 
bien hecho o no.

Pero de esta manera usted va a verificar quiénes 
están en el recinto y quiénes no están en el recinto, 
nosotros aquí no somos los jueces que vamos a 
determinar si el procedimiento que estamos haciendo 
con esfuerzo está bien hecho o no.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

No veo Senadores, o muy poco Senadores en el 
recinto, yo voy a anunciar mi retiro del recinto, veo 
tres o cuatro Senadores en el recinto para votar una 
norma de esta categoría, entonces me parece por eso 
importante que quede constancia previamente antes 
de iniciar una votación del número de Senadores 
que están aquí presentes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

La forma de saberlo es precisamente votando 
Senador Lara, votando vamos a saber qué número 
de Senadores están aquí en el recinto y va a quedar 
claro eso en el acta y en cualquier otra disposición 
para que sea motivo de revisión si usted a bien así 
lo tiene.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Presidente para decir que hay un artículo que 
leyeron de nuestras proposiciones, el número 27 y 
no está excluido, entonces por favor.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada:

Gracias presidente, solamente para pedirle a la 
Secretaría si puede volver a los artículos que vamos 
a votar porque yo creo que hay un poco de confusión, 
saber exactamente por favor secretario cuáles son 
los artículos que vamos a votar, gracias Presidente.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente muchas gracias, la moción de orden 
va en el siguiente sentido presidente que quiero dejar 
como la claridad de lo que ha venido sucediendo, 
yo escucho al Senador Lara muy activo frente a la 
presencia o no de algunos congresistas en el recinto.

Yo le quiero recordar que lo que dice el fallo es 
que en lo posible debemos estar en el recinto de la 
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Cámara, yo tengo una preexistencia por ejemplo y 
tengo asma desde muy temprana edad, yo creo que 
si muchos de los congresistas no están en el recinto 
pues cada uno también tendrá la razón para no 
hacerlo.

Pero no con esto puede querer asustarnos 
a nosotros que queremos que esta ley sea una 
realidad, este proyecto de acto legislativo sea una 
realidad para que Colombia tenga mayor garantía al 
ejercer su derecho al voto, y para que la democracia 
funcione muchísimo mejor.

Entonces yo quiero dejar esa constancia 
presidente porque no está bien que quiera entonces 
enlodar el nombre de los que no pudimos hoy asistir 
por temas de exámenes médicos, preexistencias sí 
demás a esta sesión tan importante.

Gracias Presidente.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez: 

El artículo 27, es que la Representante Juanita 
pedía que nos ratificaran, el 27 aparece como que 
no tiene proposición, pero nosotras radicamos una 
proposición, yo me uno a la solicitud presidente 
Deluque, si vuelven a leer qué pena pero tenemos 
pares proposiciones y no alcanzamos a revisarlas.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perfecto, señora Representante queda excluido.
La Presidencia condede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Gracias señor presidente, en el mismo sentido 
solicito que sea excluido del bloque de artículos el 
número 139 toda vez que tengo proposición sobre 
el mismo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

El 139 y que señor secretario si ya estaba excluido, 
excluyan por favor el 139 también, Senador Lara 
por favor.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Bueno no quiso usted autorizar presidente que 
se haga una verificación del quórum presencial 
aquí señor presidente, pero sí solicito que el señor 
secretario nos certifique cuántas excusas existen 
por parte de Senadores de la Comisión Primera que 
no están presentes aquí porque esta es una sesión 
presencial.

Por consiguiente solo es válida la constitución del 
quórum en el recinto señor presidente y le pido que 
se proceda inmediatamente a que el señor secretario 
nos certifique cuántas excusas han sido radicadas y 
quiénes no asisten hoy.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señor secretario por favor informe cuántas 
excusas hay en estos momentos en el recinto.

Secretario:
Señor presidente, no sé si en la última hora hayan 

llegado excusas porque yo no he tenido tiempo de 
mirar el correo, pero hasta hace una hora, hora y 
media no me había llegado excusas.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chávez:

Muy sencillo señor presidente, desde la semana 
anterior informé y lo conocen los medios de 
comunicación que me encuentro pasando cuarentena 
por estar afectado por el Covid, por ello me extraña 
que no haya llegado la excusa, revisaré con mis 
asistentes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Ese es un tema que perdonen, pero no le 
corresponde a la plenaria de esta Comisión revisar 
las excusas, sino a la Comisión de Acreditación 
Documental, quien tiene alguna queja sobre los 
Representantes a los Senadores que no asistan, 
acuda a la respectiva Comisión de Acreditación con 
el fin de que ellos allá den la justificación respectiva 
de acuerdo con la convocatoria que se ha hecho.

Pero aquí no podemos volver un debate sobre 
quién tiene excusa y quién no.

La Presidencia condede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias querido presidente, es lo siguiente, en el 
mismo sentido que les radicamos excusas lo hicimos 
para todas las sesiones virtuales y lo hicimos desde 
que empezaron las semipresenciales, entonces yo lo 
que pediría es que si van a verificar eso se tengan en 
cuenta las excusas que se presentaron ya de tiempo 
atrás.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Presidente para informar que en la mañana del 
día de hoy el Senador Temístocles Ortega a mí me 
hizo llegar una comunicación que dice Presidente 
buenos días saludo afectuoso, estoy en Bogotá pero 
oasis toda la sesión en forma virtual por precaución, 
estuve en reunión ayer y alguien el día de hoy resultó 
positivo por Covid.

Lo informa el Senador Temístocles Ortega, que 
entre otras cosas debe estar tal vez en la sesión, pero 
a propósito me excusa Senador Temístocles que lo 
haya hecho público, pero lo están exigiendo en este 
momento la plenaria.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Los documentos un público señor presidente, 
muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

En consideración el bloque de artículos que 
hemos leído con las exclusiones, perdón un segundo 
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Representante José Daniel, sé que usted quiere 
excluir el 53, 55, y 198, los cuales también están 
excluidos ya aquí lo verificamos.

Era eso, 53, 55 y 198, existe en estos momentos 
claridad entonces de cuáles son los artículos que 
estamos proponiendo, con todas las observaciones 
que hicieron Representantes y Senadores quienes 
acaban de tener el uso de la palabra.

En consideración el bloque de artículos leídos 
más las exclusiones, también ahora hechas por cada 
uno de ustedes de los que han intervenido, más las 
que ha leído la presidencia.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Presidente yo le pediría para evitar situaciones 
de orden legal en el trámite que ya que se hicieron 
las exclusiones, la secretaria que está llevando el 
registro por favor lea nuevamente despacio los 
artículos que vamos a votar en bloque para evitar 
problemas.

Atendiendo Instrucciones de la Presidencia 
la secretaria anuncia los artículos que no tienen 
proposiciones: 

1°, 16, 18, 19, 20, 34, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 49, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 67, 75, 81, 85, 86, 87, 
88, 91, 92, 95, 100, 109, 110, 111, 112, 114, 116, 
117, 118,  120, 121, 122, 123, 124, 126, 127, 128, 
129, 130, 133, 140, 141, 147, 150, 152, 156, 157, 
158, 162, 166, 167, 168, 174, 176, 177, 178, 183, 
189, 191, 193, 194, 195, 197, 199, 200, 201, 202, 
203, 204, 205, 206, 209,210, 211, 212, 213, 214, 
216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227, 
228, 230, 231, 232, 233, 235, 236, 237, 239, 240, 
241, 242, 243, 245, 247, 248, 250, 252, 257, 258, 
266, 267.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente estoy en este momento en el Congreso 
va, asistí a la citación convocada para el día de hoy, le 
informé a usted y al señor presidente de la Comisión 
Primera del Senado que tenía un malestar desde el 
día de ayer y dolor en la garganta, me acabo de hacer 
la prueba de Covid, no ha salido el resultado.

Si gustan me voy para el recinto sino continúa 
acá en la medida en que usted lo permita, pero creo 
que esa es la situación, generalmente asisto a las 
presenciales, pero la verdad tomando los protocolos 
requeridos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Alexánder López apenas usted dejó el 
recinto hicimos una limpieza exhaustiva con el fin 
de prevenir que su malestar por algo relacionado 
con el Covid, le deseamos pronta recuperación y allá 
en su oficina puede estar tranquilo.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Alexánder López Maya:

Todavía no ha salido del resultado, pero tomé la 
medida de quedarme fuera del recinto.

La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
que no tienen proposición 1°, 16, 18, 19, 20, 34, 38, 
39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 
67, 75, 81, 86, 87, 88, 91, 92, 95, 100, 109, 110, 111, 
112, 114, 116, 117, 118, 120, 121, 122, 123, 124, 
126, 127, 128, 129, 130, 133, 140, 141, 147, 150, 
152, 156, 157, 158, 162, 166, 167, 168, 174, 176, 
177, 178, 183, 189, 191, 193, 194, 195, 197, 199, 
200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 
225, 227, 228, 230, 231, 232, 233, 235, 236, 237, 
239, 240, 241, 242, 243, 245, 247, 248, 252, 257, 
258, 266, 267 y abre la votación.

La Presidencia abre la votación en la Comisión 
Primera de la Honorable Cámara de Representantes

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

Representante SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X

Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X

Total 34 00
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 34
Por el sí: 34
Por el no: 00
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

anunciados en el texto del pliego de modificaciones, 
en la Comisión Primera de Cámara. 
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La Presidencia abre la votación en la Comisión 
Primera del Honorable Senado.

Atendiendo Instrucciones de la Presidencia la 
secretaria de la Comisión Primera de Senado llama 
a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando. X

Totales 17
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 17
Por el sí: 17
Por el no: 00
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

números 1°, 16, 18, 19, 20, 34, 38, 39, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 49, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 67, 75, 81, 86, 
87, 88, 91, 92, 95, 100, 109, 110, 111, 112, 114, 116, 
117, 118, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 127, 128, 
129, 130, 133, 140, 141, 147, 150, 152, 156, 157, 
158, 162, 166, 167, 168, 174, 176, 177, 178, 183, 
189, 191, 193, 194, 195, 197, 199, 200, 201, 202, 
203, 204, 205, 206, 209,210, 211, 212, 213, 214, 
216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 225, 227, 228, 
230, 231, 232, 233, 235, 236, 237, 239, 240, 241, 
242, 243, 245, 247, 248, 252, 257, 258, 266, 267, en 
el texto del pliego de modificaciones en la comisión 
primera de Senado y en la Comisión Primera de la 
Honorable Cámara de Representantes.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda.

Dejo la constancia bueno que el doctor Rodrigo 
Lara y la doctora Angélica Lozano están aquí en el 
recinto ahora.

La Presidencia condede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias presidente, yo como lo expresé en la 
intervención anterior, me retiré del recinto, dejé 
constancia, lo mismo hizo la Senadora Angélica 
Lozano, yo quisiera antes de que levante la sesión 
señor presidente que el secretario nos certifique 
cuántos Senadores de la Comisión Primera votaron 
en el recinto.

Gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

En seguida le digo que haga la claridad, pero 
primero vamos señor secretario a anunciar proyectos 
para la sesión de mañana a las 9:00 a. m., y ese 
va a crear una subcomisión para que analicen las 
proposiciones que hasta momento se han presentado 
que estará conformada por los cuatro coordinadores 
ponentes que existen, uno de Senado y tres de 
Cámara.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la secretaria da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en 
la próxima sesión conjunta mixta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara:

• Proyecto de ley número 234 de 2020 
Senado, 409 de 2020 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral colombiano y 
se dictan otras disposiciones”.

La Presidencia condede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Presidente es que yo estaba en el recinto, pero no 
había silla, me tocó hacerme en la parte de afuera, 
y la parte de afuera no tenía conectividad y me tocó 
venirme a mi oficina, si yo tengo que bajar para hacer 
presencialidad lo hago pero no tengo elementos de 
trabajo Presidente.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Gracias por la claridad Senadora María Fernanda, 

señor secretario ya le aclararon la duda al Senador 
Lara.  ¿No le cree?

Secretario:
El Senador Lara pide que certifique cuántos 

votaron presencialmente once (11) Senadores 
votaron presencialmente, y virtualmente votaron 
seis (6) Senadores, con la constancia de la Senadora 
María Fernanda Cabal.

La Presidencia nombra una Comisión 
Accidental con el fin de que estudien el articulado 
no aprobado con las proposiciones presentadas 
y traten de lograr consensuar, conformada 
por el Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda y los Honorables Representantes Julio 
César Triana Quintero, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Vega Pérez.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo N° 1: Proposiciones radicas en el correo 
www.comision.primera@senado.gov.co y radicadas 
en la secretaria.

Anexo N° 2: Observación de la Cámara 
Colombiana de informática y telecomunicaciones 
al Proyecto de ley número 234 de 2020 Senado, 
409 de 2020 Cámara, por la cual se expide el 
Código Electoral colombiano y se dictan otras 
disposiciones”.
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451 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 101

452 811

453 811

454 811

455 811



Página 102 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

456 811

457 811

458 811

459 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 103

460 811 461 811

462 811 463 811



Página 104 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

464 811
465 811

466 811

467 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 105

468 811

469 811

470 811

471 811



Página 106 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

472 811 473 811

474 811

475 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 107

476 811

477 811

478 811

479 811



Página 108 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

480 811 481 811

482 811

483 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 109

484 811

485 811

486 811

487 811



Página 110 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

488 811 489 811

490 811
491 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 111

492 811
493 811

494 811 495 811



Página 112 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

496 811
497 811

498 811

499 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 113

500 811

501 811

502 811

503 811



Página 114 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

504 811

505 811

506 811

507 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 115

508 811

510 811

511 811

512 811



Página 116 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

513 811

514 811

515 811

516 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 117

517 811

518 811

519 811

520 811



Página 118 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

521 811 522 811

523 811

524 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 119

525 811
526 811

527 811

528 811



Página 120 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

529 811

530 811

531 811

532 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 121

533 811

534 811

535 811
536 811



Página 122 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

537 811

538 811

539 811
540 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 123

541 811

542 811

543 811
544 811



Página 124 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

545 811 546 811

547 811

548 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 125

549 811

550 811

551 811

552 811



Página 126 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

553 811

Página 555544 de 881111 

555 811
556 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 127

557 811 558 811

559 811

560 811



Página 128 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

561 811

Página 556622 de 881111 

563 811

564 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 129

565 811

566 811

567 811

568 811



Página 130 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

569 811

570 811

571 811 572 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 131

573 811

574 811

575 811 576 811



Página 132 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

577 811

578 811

579 811

580 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 133

581 811
582 811

583 811

584 811



Página 134 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

585 811

586 811

587 811 588 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 135

589 811 590 811

591 811

592 811



Página 136 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

593 811
594 811

595 811

596 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 137

597 811 598 811

599 811 600 811



Página 138 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

601 811

602 811

603 811

604 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 139

605 811
606 811

607 811
608 811



Página 140 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

609 811
610 811

611 811 612 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 141

613 811

614 811

615 811

616 811



Página 142 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

617 811

618 811

619 811
620 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 143

621 811 622 811

623 811

624 811



Página 144 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

625 811

626 811

627 811

628 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 145

629 811

630 811

631 811

632 811



Página 146 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

633 811
634 811

635 811

636 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 147

637 811

638 811

639 811

640 811



Página 148 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

641 811

642 811

643 811

644 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 149

645 811

646 811

647 811

648 811



Página 150 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

649 811

650 811

651 811

652 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 151

653 811

654 811

655 811

656 811



Página 152 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

657 811

658 811

659 811

660 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 153

661 811

662 811

663 811

664 811



Página 154 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

665 811

666 811

667 811

668 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 155

669 811
670 811

671 811

672 811



Página 156 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

673 811

674 811

675 811

676 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 157

677 811

678 811

679 811

680 811



Página 158 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

681 811

682 811

683 811

684 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 159

685 811

686 811

687 811

688 811



Página 160 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

689 811

690 811

691 811

692 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 161

693 811

694 811

695 811

696 811



Página 162 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

697 811

698 811

699 811

700 811
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701 811

702 811

703 811

704 811



Página 164 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

705 811
706 811

707 811

708 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 165

709 811

710 811

711 811

712 811



Página 166 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

713 811

714 811

715 811

716 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 167

717 811

718 811

719 811

720 811



Página 168 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

721 811

722 811

723 811 724 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 169

725 811

726 811

727 811

728 811



Página 170 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

729 811

730 811

731 811
732 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 171

733 811

734 811

735 811 736 811



Página 172 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

737 811

738 811

739 811

740 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 173

741 811

742 811

743 811

744 811



Página 174 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

745 811

746 811

747 811

748 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 175

749 811
750 811

751 811

752 811



Página 176 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

753 811

754 811

755 811
756 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 177

757 811

758 811

759 811
760 811



Página 178 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

761 811

762 811

763 811

764 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 179

765 811

766 811

767 811

768 811



Página 180 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

769 811

770 811

771 811
772 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 181

773 811

774 811

775 811 776 811



Página 182 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

777 811

778 811

779 811

780 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 183

781 811

782 811

783 811

784 811



Página 184 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

785 811

786 811

787 811

788 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 185

789 811 790 811

791 811

792 811



Página 186 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

793 811

794 811

795 811
796 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 187

797 811

798 811

799 811
800 811



Página 188 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

801 811
802 811

803 811
804 811



Gaceta del Congreso  20 Viernes, 12 de febrero de 2021 Página 189

805 811 806 811

807 811 808 811



Página 190 Viernes, 12 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  20

809 811

810 811

Siendo las 3:45 p. m. la Presidencia levanta la sesión y convoca a sesión conjunta para el día 
miércoles 4 de noviembre a partir de las 9:00 a. m., en sesiones mixtas: en el recinto del Senado, 
salón de la Comisión Primera de Senado Guillermo Valencia. - Capitolio Nacional, la sede social 
del recinto del Senado y en la plataforma virtual zoom.
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